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EL TEPJF, DÉBIL RUMBO A COMICIOS 
El TEPJF, responsable de calificar la elección presidencial, se encamina al 2 de junio 
incompleto y el tiempo para elegir a los integrantes que faltan se agota con el periodo 
de sesiones de la Cámara alta.  

 

PELEAN POR AGUA...Y SUS TRANSAS 
El agua contaminada en la alcaldía Benito Juárez, el viejo episodio de la contaminada 
“leche Betty” y hasta personajes como René Bejarano fueron utilizados por los 
candidatos Clara Brugada y Santiago Taboada para cruzar acusaciones en el segundo 
debate a la jefatura de Gobierno. 
 

 

DEJA AMLO DÉFICIT DE 308 MMDP EN FONDOS DE ESTABILIZACIÓN 
El Gobierno del Presidente López Obrador recibió con más de 368 mil millones de pesos 
el Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios (FEIP 279 mil 770millones de 
pesos) y el Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF, 
88 mil 722 millones de pesos). 
 

 

SE SALPICAN CON ACUSACIONES EN TORNO AL AGUA 
El nivel de tensión entre los candidatos a la jefatura de Gobierno se elevó ayer en el 
segundo debate capitalino, el cual estuvo marcado por temas como la gestión del agua, 
los permisos irregulares de construcción otorgados en la alcaldía Benito Juárez y los 
señalamientos de supuesto financiamiento ilegal. 
 

 

TERCER SECUESTRO MASIVO EN NL; CAE EN JALISCO EL HERMANO DE EL MENCHO 
Un comando de ocho hombres se llevó de un domicilio del municipio de Anáhuac, 
Nuevo León, a 12 trabajadores de la construcción en lo que representa el tercer 
secuestro masivo de civiles desde el pasado 22 de marzo, cuando ocurrieron hechos 
similares en Ciénega de Flores y Salinas Victoria. 
 

 

SE RENEGOCIARÁ DEUDA DE PEMEX E IRÁ A RENOVABLES 
Claudia Sheinbaum asegura que en 2025 Pemex tiene contemplado realizar una buena 
parte de la renegociación de su deuda, lo que le daría viabilidad en el mediano y largo 
plazos. 
 

 

PROPONE SHEINBAUM PLAN PARA EMPLEAR A MIGRANTES DE CA 
Claudia Sheinbaum y Eduardo Ramírez, candidatos de la coalición Sigamos Haciendo 
Historia a la Presidencia de la República y al Gobierno del estado, se comprometieron 
a impulsar el desarrollo de la frontera sur con un proceso de industrialización que 
permita, a la vez, organizar la migración. Su propuesta es que 50 por ciento de los 
empleos sean para mexicanos, particularmente chiapanecos, e igual porcentaje para 
migrantes. 
 

 

EL AEROPUERTO DE LA CDMX TENDRÁ UNA RENOVACIÓN MAYOR 
La Semar alista un “gran cambio” en las instalaciones de la terminal 1 del AICM con la 
intención de ofrecer mejores experiencias de viaje a los usuarios, por lo cual concursa 
la contratación de la empresa que realizará el proyecto ejecutivo para la ampliación de 
las salas 1 a 9 y mejoras en sus posiciones de contacto. 
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CRUZAN ATAQUES POR AGUA 
En el segundo debate chilango, el tema del agua y la corrupción acapararon la discusión 
entre la candidata y los aspirantes a la jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. 
 

 

INVESTIGAN A FONATUR POR DAÑO AMBIENTAL 
La SFP indaga al menos cuatro irregularidades en materia ambiental en la construcción 
del Tramo 5 Sur del Tren Maya, que correrá de Playa del Carmen a Tulum, cuya obra 
está a cargo de las empresas ICA, Mota-Engil Latinoamérica y Azvindi Ferroviario. 
 

 

AGUA Y CORRUPCIÓN PROVOCAN ÁGIL DEBATE ENTRE CLARA, SANTIAGO Y 
SALOMÓN 
Debate chilango. Las acusaciones fueron de “las tres mafias” al “cuando yo estaba en 
primaria ustedes ya gobernaban y lo hacían mal” y también pasaron por el “claramente 
ya rebasaron el tope de gastos de campaña”.  
 

 

LA CRISIS DEL AGUA AVIVA LA CONFRONTACIÓN 
Brugada y Taboada se engarzaron en acusaciones por la escasez y mala calidad del 
líquido con un tono más enérgico que en el primer debate, mientras que Chertorivski 
lanzó críticas a sus dos contrincantes. 
 

 

SIN TREGUA 
Los aspirantes a la jefatura de Gobierno, Clara Brugada Molina y Santiago Taboada 
Cortina protagonizaron un intercambio de acusaciones en el segundo Debate Chilango 
por los temas de la escasez de agua, el líquido contaminado en Benito Juárez y la 
corrupción inmobiliaria. 
 

 

ALARMA AL INAI IMPACTO AMBIENTAL EN EL SURESTE 
Debe dar a conocer la Semarnat la MIA de seis hoteles que forman parte de las obras 
complementarias del Tren Maya en Palenque, Chiapas; Tulum, Quintana Roo; Calakmul 
y Edzna, Campeche; así como de Nuevo Uxmal y Chichén Itzá, en Yucatán, instruyó el 
INAI. 
 

 

DEBATE POR CDMX, DIMES Y DIRETES 
Mientras afuera de las instalaciones de MSV se llevaba a cabo una auténtica guerra de 
manifestaciones y gritos de apoyo a favor de Clara Brugada y Santiago Taboada, al 
interior del estudio… todo permanecía en aparente tensa calma... hasta que de nueva 
cuenta llegaron las desacreditaciones, denuncias y desacuerdos… 
 

 

TIENEN CLARA Y TABOADA RÍSPIDA CONFRONTACIÓN 
Segundo debate. Los candidatos a la jefatura de Gobierno de la CDMX Clara Brugada, 
de Morena, PT y Verde: Santiago Taboada, de PAN, PRI y PRD y Salomón Chertorivski, 
de MC, contrastaron propuestas en el afán de atraer el voto de los capitalinos.  
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DERECHO A LA SALUD/ETIQUETADO FRONTAL DE ALIMENTOS 
SCJN discute amparo por etiquetado (El Sol de México) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) discute hoy el amparo 465/2022, promovido por Herdez, 
Alimentos Del Fuerte, McCormick de México y Nutrisa, contra el etiquetado de advertencia en sus productos que 
establece la Ley General de Salud en la NOM-051SCFI/SSAI-2010, vigente desde el 27 de marzo de 2020. En el 
proyecto que presenta la Ministra Yasmín Esquivel Mossa se prevé que la decisión sea en favor de las etiquetas 
de advertencia sobre el valor nutrimentos del producto impresas en la parte frontal del empaque del alimento o 
bebida. 
 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA/PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 
En junio discutirá la Corte 3 proyectos sobre prisión preventiva oficiosa (La Jornada) 
Será en junio cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ponga punto final al debate sobre prisión 
preventiva oficiosa, al analizar sendos proyectos de los Ministros Jorge Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez y 
Margarita Ríos Farjat, quienes plantean dejar sin aplicación el artículo constitucional que regula esa medida. El 
Pleno del Tribunal revisará primero un proyecto de sentencia que delinea los pasos para que, de forma general, 
no se aplique la prisión preventiva oficiosa, se nieguen órdenes de arraigo y que, en casos donde se denuncie 
tortura, haya una investigación independiente. El Ministro Pardo Rebolledo presentó a sus colegas la propuesta 
sobre la forma en que el Poder Judicial de la Federación (PJF) debe participar en el cumplimiento de la sentencia 
condenatoria de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Coridh) en el caso García Rodríguez y otro 
contra México. "La prisión preventiva oficiosa entendida como automática resulta contraria a los derechos a la 
libertad personal, a ser oído, a la presunción de inocencia y a la igualdad ante la ley", expone la propuesta. 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 155/2020 y su acumulada 221/2020, así como los votos particulares y concurrentes de la 
señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf y del señor Ministro Luis María Aguilar Morales, concurrentes y particulares 
de las señoras Ministras Ana Margarita Ríos Farjat y Presidenta Norma Lucía Piña Hernández y del señor 
Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá y aclaratorio del señor Ministro Javier Laynez Potisek. 
 
INSTALACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
Asiste el mag. Guerra Álvarez a instalación del Consejo Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de 
Controversias (Diario Imagen) 
El presidente de la Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos 
(Conatrib), magistrado Rafael Guerra Álvarez, asistió a la sesión de instalación e inicio de actividades del Consejo 
Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. Con la representación de los 32 poderes 
judiciales locales que integran la Conatrib, el magistrado atestiguó la votación en la que, por mayoría de votos 
de los miembros del consejo se eligió a Sergio Arturo Valls Esponda como su presidente. En la sede del Consejo 
de la Judicatura Federal, y con la presencia de su Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández, se llevó a 
cabo la instalación, acorde a lo estipulado en el artículo transitorio sexto de la Ley General de Mecanismos 
Alternativos de Solución de Controversias (LGMASC). 
 
REFORMA DE SUBCONTRATACIÓN LABORAL/PARTICIPACIÓN DE TRABAJADORES EN UTILIDADES 
Reforma de outsourcing se consolida con la validación de la Suprema Corte (El Economista) 
“Esta última interpretación de la Corte pone los clavos al ataúd del viejo modelo de subcontratación", afirma 
Jorge Sales Boyoli, Socio director de la firma Sales Boyoli. El especialista se refiere a la decisión de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) de declarar constitucional el tope de tres meses al reparto de utilidades, 
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disposición incorporada a la legislación laboral con la reforma de outsourcing de 2021. La resolución de la SCJN 
sobre el tope PTU es el último punto que faltaba por resolverse dentro de una ola de controversias promovidas 
por empresas y por sindicatos contra la reforma: la Ley Federal del Trabajo (LFT) en materia de subcontratación, 
modificación que prohibió el outsourcing basado en suministro de personal y estableció nuevas reglas para la 
contratación de servicios especializados. 
 
LEY DE AMPARO/PROGRESIVIDAD DE DERECHOS/PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE SENTENCIAS/CONCESIÓN DE 
SUSPENSIONES CON EFECTOS GENERALES/LEYES IMPUGNADAS/FACULTADES DE PERSONAS JUZGADORAS 
Meten acelerador a reforma para acotar facultades de jueces (Excélsior -espacio en primera plana-) 
En un nuevo proyecto, con errores que incluyen el propio nombre de la Ley de Amparo, Olga Sánchez Cordero, 
morenista presidenta de la Comisión de Justicia del Senado aceleró la aprobación de reforma para impedir que 
las leyes sean consideradas inconstitucionales por un juez, aunque no garantice la progresividad, el principio por 
persona o violente derechos establecidos en la Carta Magna… La reforma, explicó el jurista Javier Martín Reyes, 
es "absolutamente inconstitucional", pues de ninguna manera se puede impedir que los jueces consideren la 
inconstitucionalidad de una en amparo directo, si la propia Constitución lo establece. "Es una muy mala técnica 
legislativa y de fondo: si esto lo interpretan como lo que ya dijo la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
es innecesario y si lo interpretan como intento de blindar todas las leyes del control de constitucionalidad en 
amparo directo, pues es una aberración y es inconstitucional; eso no se puede hacer' precisó el jurista… Más 
información sobre el tema: (Prevén aval en San Lázaro/Excélsior) 
 
REFORMA A LA LEY DE AMNISTÍA/FACULTAD DEL EJECUTIVO PARA OTORGAR AMNISTÍA “DE MANERA DIRECTA” 
Comisión en San Lázaro perfila avalar minutas de amparo y amnistía (La Jornada) 
En sus proyectos de dictámenes, la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados considera procedente 
aprobar las minutas sobre las reformas a las Leyes de Amparo y de Amnistía que el Senado avaló la semana 
pasada. La primera plantea que la suspensión en un juicio de amparo que verse sobre la inconstitucionalidad 
de una ley general no tenga efectos generales, lo que impediría detener la aplicación de una norma. La segunda 
da al jefe del Ejecutivo federal la posibilidad de otorgar la amnistía directa a quien aporte elementos 
comprobables y útiles para conocer la verdad en hechos relevantes para el Estado mexicano, como el de 
Ayotzinapa. El proyecto que circula entre los integrantes de la comisión sobre la reforma a la Ley de Amparo 
señala que, en la actualidad, el Poder Judicial se ha excedido en sus facultades transgrediendo el principio de 
separación de poderes, de forma discrecional y sin una debida ponderación en perjuicio de la ciudadanía. 
(Ovaciones -espacio en primera plana-) Más información sobre el tema: (Resaltan trabajo legislativo/Reporte 
Índigo) (Hombres encapuchados paran a Sheinbaum en Motozintla, Chiapas/El Financiero) (Democracia o 
tiranía, el destino de México está en juego, advierte PAN/La Crónica de Hoy) (Busca desarrollo/Metro) 
 
DERECHOS LABORALES/REFORMA A LA LEY DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO/CREACIÓN DEL FONDO 
DE PENSIONES PARA EL BIENESTAR 
Senado, a marchas forzadas para sacar Fondo de Pensiones (Excélsior) 
Morena y sus aliados en el Senado pactaron sesionar toda la semana, de ser necesario, en espera de la minuta 
que les envíe la Cámara de Diputados, una vez que se avale la creación del Fondo de Pensiones para el Bienestar, 
y, así lograr la aprobación definitiva del tema antes del fin del periodo ordinario, el próximo 30 de abril… Ayer, 
el coordinador de los diputados federales del PAN, Jorge Romero Herrera, refrendó el compromiso de su bancada 
con la estabilidad financiera y la protección del ahorro para el retiro de las y los trabajadores, por lo que se 
mantendrán en contra de la reforma que avalará Morena, PVEM y el PT… "En Acción Nacional protegeremos las 
pensiones, los ahorros de las personas y de ser aprobada esta propuesta, presentaremos una acción de 
inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, porque no puede ser que el Gobierno 
quiera disponer del dinero privado de los trabajadores" afirmó. Más información sobre el tema: ("De ser 
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aprobada iniciativa de Fondo de pensión, oposición buscará revertirla"/El Economista) ("Morena se quiere robar 
los ahorros de los mexicanos"/Reporte Índigo) 
 
PRINCIPIOS DE AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/PROCESOS DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Postura de Heraldo Media Group en relación con la demanda civil interpuesta contra Hernán Gómez Bruera 
(El Heraldo de México) 
1. Respecto de la demanda que las empresas que integran Heraldo Media Group han promovido en contra del 
señor Hernán Gómez Bruera, en los últimos días han circulado diversas declaraciones y publicaciones que 
pretenden vincular dicha controversia jurisdiccional con las investigaciones que actualmente lleva a cabo la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) en contra de diversos servidores y ex servidores públicos adscritos 
a la misma, así como con la publicación de un libro en el que el autor atribuye múltiples conductas al señor Julio 
Scherer Ibarra y a otras personas y organizaciones ajenas a este grupo de medios... 8. En razón de lo expuesto, 
Heraldo Media Group no continuará abordando este caso ante los distintos medios de comunicación menos que 
sea necesaria alguna aclaración en ejercicio del derecho de réplica- y dará seguimiento a las etapas que se sigan 
dentro del proceso judicial que ha iniciado, reiterando su confianza en que las instancias jurisdiccionales que 
conocen del mismo actuarán con estricto apego a la legalidad, así como con la mayor objetividad e imparcialidad, 
preservando los derechos que asistan a las partes para emitir la resolución que en derecho proceda… Más 
información sobre el tema: ("Norma Piña me tiene animadversión, un odio patológico", dice Arturo Zaldívar a El 
País/El Independiente) 
 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
“Una persona "concentra todo el poder" en la ASF" (Eje Central) 
Agustín Caso Raphael, ex auditor especial de Desempeño de la Auditoría Superior de la Federación (ASF), afirma 
que el máximo órgano de fiscalización de México está influenciado por intereses políticos. 
-¿Qué sucedió que se perdió la confianza entre usted y Colmenares? 
-“Yo creo que el caso más emblemático, no es el único, pero es el más emblemático, es cuando se hizo la auditoría 
a la cancelación del NAICM (aeropuerto de Texcoco), la cual estaba en el Programa Anual de Auditorías. Entonces, 
legítimamente se llevó a cabo ese proceso, señaló que costará 331 mil millones de pesos. Y eso causa, no 
solamente la molestia de la Administración Pública Federal, sino del auditor superior”.  
-Fue la primera vez que vimos a una ASF vulnerable porque aceptó un error, ¿estaba mal esa auditoría?  
-“Por supuesto que no. Categóricamente yo he dicho que esa auditoría está perfectamente bien hecha y sustento 
la cifra. ¡No existe error!”. Lo investigaron por la conclusión de esa auditoría, ¿lo sancionaron? “Inició un proceso 
de investigación la Unidad de Evaluación y Control de la Cámara de Diputados y eso termina en dos sanciones 
para un servidor. Esas sanciones son dos presuntas responsabilidades administrativas, faltas calificadas como no 
graves. Una de ellas señala ¡falta de legalidad para auditar un proyecto (de megaobra)! Pero no es la primera vez 
que se audita un proyecto, es lo primero que hay que decir. Y lo segundo: que quien interpreta la legalidad es la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, no es la Unidad de Evaluación y Control. A partir de eso se revisa de 
manera casi exagerada y obsesiva lo que se hacía en la Auditoría Especial de Desempeño”.  
 
FALLECIMIENTO DEL MINISTRO NOÉ CASTAÑÓN LEÓN 
Esquela/Familias Madrazo y Pérez (Reforma) 
Las familias Madrazo y Pérez Ríos lamentan profundamente el sensible fallecimiento uniéndose a la pena que 
embarga a familiares y amigos de Noé Castañón León Ministro en retito de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación acaecido el 20 de abril de 2024. Descanse en Paz. 
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Esquela/link international de Mexico S. C. (Reforma) 
Link international de México S. C. 
Lamentan profundamente el sensible fallecimiento de Don Noé Castañón León Ministro en retiro de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación acaecido el 20 de abril de 2024. 
 
SUCESIÓN DE DERECHOS 
Revivirá en museo (Metro) 
AI conmemorarse hoy los 31 años de la muerte de Mario Moreno, mundialmente conocido como Cantinflas, un 
museo que lleva su nombre ultima los preparativos para abrir sus puertas. El Museo Mario Moreno Cantinflas, 
del cual aún no se revela su ubicación ni la fecha de inauguración, que será este año, preservará la memoria 
histórica del cómico… ¿Qué fue de su legado y fortuna?.. Su único hijo, Mario Arturo Moreno Ivanova, estaba 
destinado a ser su heredero, pero un sobrino del actor, Eduardo Moreno Laparade, entabló un pleito legal que 
duró varios años… En 2014, la Suprema Corte de Justicia de la Nación dictaminó, tras 20 años de litigio, que 
Moreno Laparade era el sucesor legal de los derechos cinematográficos del actor.  
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México)  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación debatirá el lunes sobre el amparo presentado por cuatro empresas 
de la industria alimentaria contra las normas de etiquetado de advertencia en productos alimenticios, conforme 
a la NOM-051. Las empresas Herdez, Alimentos Del Fuerte, McCormick de México y Nutrisa, argumentan contra 
estas disposiciones, que son obligatorias desde marzo de 2020. El análisis de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa 
se espera que concluya con un fallo a favor de mantener las etiquetas de advertencia, desestimando los 
argumentos de las empresas como ineficaces y sin fundamento. El Pleno considerará este proyecto y decidirá si 
confirma la sentencia anterior, sobresee el caso y niega el amparo solicitado por las compañías. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Cárcel sin juicio” 
La ONU y la OEA condenan la prisión preventiva ociosa, pero aceptan la justificada. En léxico, sin embargo, la 
justificación será manipulado para privar de la libertad a personas que el presidente considera adversarios sin 
que representen in riesgo de fuga ni una amenaza a la sociedad. Es el caso de Robles, quia regresó a México del 
extranjero para comparecer ante el juez, el de Murillo Karam, que nunca trató de huir por Is acusaciones que se 
le hacían en el caso Iguala. Hoy sabemos que la "licencia de conducir" que el juez Felipe de Jesús Delgadillo 
Padierna utilizó como excusa para decretar que había un riesgo de fuga de Robles era falsa: pero, aunque hubiera 
sido verdadera, no probaba ese riesgo. No sorprende que Delgadillo Padierna aparezca ahora en la denuncia 
contra el ex Presidente de la Corte, Arturo Zaldívar, por haber presionado jueces para conseguir fallos que pedía 
el Gobierno. Le reconozco a Zaldívar que en la prisión preventiva oficiosa sus posiciones públicas han sido hasta 
ahora contrarias las de un Gobierno que busca castigar antes de juzgar. 
 
Opinión/Ana María Olabuenaga (Milenio Diario) “Reforma judicial o mutilación” 
… Endurecer la prisión preventiva oficiosa, ampliar los delitos por los que se aplica y rechazar las instancias 
internacionales que la condenan y a las que, por cierto, México está obligado a respetar… Se trata de uno de los 
retrocesos más relevantes en los que piensa caer este Gobierno para otorgarle un poder mayor al Presidente, 
saltarse los organismos internacionales y un nuevo desprecio a los derechos humanos. Cuando la semana pasada 
la secretaria de Gobernación presionó en plena mañanera a la Suprema Corte de Justicia para aceptar la decisión 
del Presidente sobre el tema, recordé la gran cantidad de veces en que acusaron a la funcionaria de ser un simple 
florero y pensé en lo peligrosas que pueden ser las figuras de ornato. No puedo creer que no sepa lo mucho que 
lastima a la nación lo que presentó. No puedo creer que no se escuche a sí misma. Al igual que la ex Ministra 
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defendiendo con aspavientos lo indefendible solo porque lo dice el Presidente. Mienten, ambas mienten. Y eso 
no es todo. La Ley de Amparo mexicano, último reducto y última salvación de un individuo frente a los abusos 
de poder de la autoridad, está pensando ser mutilada para que no se afecten las decisiones del Ejecutivo. ¿Sabe 
a quién lastima esta revancha contra el Poder Judicial, este desquite? ¡Al pueblo!.. 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
…Hablando de Olga Sánchez Cordero, la senadora morenista fue de las que votó la semana pasada reformar la 
Ley de Amparo, que va a impedir a los jueces dictar suspensiones sobre normas aprobadas por el Congreso y 
obras del Gobierno federal, aunque éstas vayan en contra de la Constitución, algo insólito para quien fue parte 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación porque quita un derecho a un ciudadano para protegerse 
de un acto de autoridad… El juicio de amparo es el último recurso de defensa para la población y está en vías de 
desaparecer, si no con esta iniciativa que se termina de votar esta semana, con los cambios que se avecinan en 
la Segunda Sala de la Suprema Corte. Y es que el Ministro Luis María Aguilar concluye su periodo en ocho meses. 
Ahí se procesan los asuntos administrativos y laborales y sus fallos en la actualidad suelen no estar influenciados 
por la 4T, por la postura independiente de tres de sus cinco integrantes: los Ministros Alberto Pérez Dayán, que 
la preside, Javier Laynez y precisamente el que se va, Luis María Aguilar. Si Claudia Sheinbaum gana la 
Presidencia mandará otro alfil del obradorato, con lo cual esa sala será dominada por ese movimiento con Lenia 
Batres y Yasmín Esquivel. Solo un cambio de Ministros promovido por la Ministra Presidenta, Norma Piña, 
podría evitar que esa Segunda Sala pierda autonomía para defender los juicios de amparo… 
 
Opinión/Margarita Zavala (El Universal) “México y la sociedad orwelliana” 
…Otro de los engaños de este Gobierno radica en la afirmación de que primero están los pobres. Es verdad te 
que estén primero los pobres porque, para un sistema totalitario es fundamental incrementar las carencias 
sociales de la clase trabajadora, y con ello incrementar la dependencia. El orwelliano Ministerio de la Verdad nos 
dice que un sistema autoritario, como lo es la Cuarta Transformación, está del lado de los pobres, cuando en 
realidad les priva de un acceso efectivo la justicia. Esto está se vuelve muy evidente en la iniciativa de reformas 
planteada por el grupo oficialista de Morena a la Ley de Amparo. Esta iniciativa implica que sólo los ricos que 
pueden pagar abogados tan caros, como solía ser Arturo Zaldívar, se vean beneficiados por la suspensión en el 
juicio de amparo contra leyes. Al final: primero los pobres, pero la indefensión… 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Legisladores de Morena le fallarán a su líder máximo” 
Nos cuentan que en las bancadas de Morena del Congreso de la Unión ya hay un poco de resignación de que 
definitivamente le fallarán a su líder máximo, Andrés Manuel López Obrador, con sus 20 últimas reformas que 
presentó para finalizar su sexenio. Nos cuentan que tienen presupuestado cerrar el último periodo ordinario de 
esta 65 Legislatura con tres prioridades: Pensiones, Ley de Amparo y Amnistía. Y si acaso sacar un par del titular 
del Ejecutivo, pero que generen consenso entre la oposición, las cuales serían únicamente reformas legales, pues 
la mayoría de las iniciativas presidenciales son constitucionales para lo que se requieren dos terceras partes de 
los legisladores de ambas cámaras. Nos explican que les quedan nueve días a los legisladores morenistas para 
aprobar las reformas y no se ve por dónde pudieran generar consensos, por ejemplo, para la desaparición de los 
autónomos, de que la Guardia Nacional pase al Ejército o construir 18 mil kilómetros de vías férreas o la 
reducción de los legisladores plurinominales. El tiempo se acabó. 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Dictadura sí, pero no de la toga” 
Las objeciones a la reforma de la Ley de Amparo impuesta por el oficialismo llevaron al senador Ricardo Monreal 
a proferir un disparate calumnioso indigno de su magisterio como profesor de Derecho Constitucional en la 
Universidad Nacional Autónoma de México… Hablar de “dictadura de la toga” es un colosal disparate porque los 
jueces, magistrados y Ministros no gobiernan, solo quienes detentan el poder político y de ninguna manera los 
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dedicados a dictar sentencias y a petición de parte para resolver conflictos judiciales. El amparo tiene por función 
garantizar derechos fundamentales, y lo menos que debió hacer el lópezobradorismo fue promover una 
deliberación amplia entre legisladores, abogados, juzgadores, académicos y justiciables (ciudadanos interesados 
en el trascendental tema)… Como sea y se vea, por intolerancia y falta de diálogo y voluntad política, la reforma 
a la Ley de Amparo es una muesca más en las abusivas imposiciones del oficialismo. 
 
Opinión/Viri Ríos (Milenio Diario) “En defensa de reformar el amparo” 
…Como ha mostrado el trabajo de Alisha Holland, profesora del departamento de Gobierno de Harvard, en 
Latinoamérica la excesiva protección a los derechos de privados ha debilitado al Estado al punto de dejarlo 
inoperante e incapaz de realizar objetivos básicos como construir obra pública [2]. El temor a los abusos del 
Estado nos ha llevado al extremo de incapacitar a nuestras autoridades a desarrollar los bienes públicos que 
necesitamos. Con esto en mente quiero discutir la reforma a la Ley de Amparo que en próximos días se votará 
en la Cámara de Diputados… Muchos abogados defienden el amparo, porque han hecho de él su forma de vida. 
No es casualidad que los abogados mejor pagados del país sean notarios, corporativos o especialistas en amparo. 
Otros lo defienden, porque ideológicamente conciben al Estado como corrupto o abusivo. Unos más lo 
defienden, porque conocen casos positivos de protección a individuos, barrios o comunidades. No ven el gran 
angular por mirar lo micro… 
 
Opinión/Trastienda (Eje Central) "Amparo, a tiempos extra" 
La reforma en materia de amparo que se discutirá y eventualmente se aprobará esta semana en la Cámara de 
Diputados va que vuela hacia la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En el mundo jurídico se considera una 
afrenta que la 4T se haya atrevido a acotar una figura que a partir del siglo XIX fue una aportación de México al 
mundo. Una voz crítica es la del Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien durante un foro 
organizado por la UNAM en días pasados no fue muy amable ni con la reforma ni con sus promotores. En el 
Senado adelantan que en caso de aprobarse, apenas sea promulgada, la oposición presentará una acción de 
inconstitucionalidad para tratar de invalidarla, con lo que el debate se irá a tiempos extra.  
 
Opinión/Denise Dresser (Reforma) “(Des)Amparados” 
El Gobierno de López Obrador es un régimen mochaderechos… Gracias la intervención política de Arturo Zaldívar, 
la acción de inconstitucionalidad de esa ley -que contravenía a la Constitución al promover el monopolio de la 
CFE- no alcanzó 8 votos en la Suprema Corte. Luego los jueces otorgaron una suspensión con efectos generales, 
frenando la aplicación de la ley y provocando la ira de un Presidente que quisiera gobernar sin División de 
Poderes. A sus anchas. El Gobierno que se dice a favor del pueblo, acabará jodiéndolo Si se inhiben los efectos 
generales de una suspensión en cada amparo solicitado, toda persona cuyos derechos son violados tendría que 
litigar de forma individual. El amparo favorecería pudientes poderosos; perjudicaría vulnerables desprotegidos. 
La justicia se volvería aún más elitista. Litigarían los que tienen dinero, y perderían los que no pueden pagar para 
defenderse en temas de medio ambiente, derechos de comunidades indígenas, y derechos de las mujeres, entre 
tantos más. Al atacar la suspensión, la "transformación" revela su objetivo real. Darle más poder a la autoridad 
y menos poder al ciudadano. Encoger el acceso la justicia dejarnos desamparados, con los derechos mochados. 
 
Opinión/Geovanna Bañuelos de la Torre (El Sol de México) "Jueces intocables" 
En días recientes, en el Senado de la República se aprobaron modificaciones a la Ley de Amparo ante la realidad 
que vive México: el poder absoluto de los jueces. El Poder Judicial Federal se olvidó de la más alta enmienda de 
impartir justicia a favor del pueblo. Ellos, solo se entregan a la defensa de intereses particulares, propios y a 
veces ajenos, siempre alejados de servir a México. Dichas modificaciones eliminan la discrecionalidad que tienen 
los jueces de amparo de otorgar la suspensión con efectos generales. Es decir, el poder que tienen sin límites 
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para actuar en contra de actos que benefician a las y los mexicanos. Con ello se fortalece la certeza, la legalidad 
jurídica y hacer realidad la correcta interpretación de la Constitución… (Ovaciones) 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) "Tras la puerta del Poder" 
El escenario de lo imprevisto, y de un rápido “deslizamiento” al piso nacional (eufemismo de la 4T para evitar 
decir: hundimiento), rondan cada vez más hacia lo imposible e impensable en México. Todo esto ocurre en medio 
de una ola de ejecuciones, levantamientos, secuestros y amenazas a candidatos en todo el país y de acusaciones 
y denuncias de que las bancadas senatoriales y de diputados de Morena y aliados tramitan con urgencia y sin 
cuidado al buen proceso, tres controvertidas iniciativas. Una para entregarle al Presidente 40 mil millones de 
pesos de Afores en un evidente saqueo de fondos de ahorro de jubilados de más de 70 años, y; Una segunda 
para evitar que jueces puedan otorgar amparos inmediatos a ciudadanos afectados por algún atropello 
gubernamental, y; una tercera que daría facultades al mandatario para darle amnistía a delincuentes.  
 
Comentarios a Reforma.com/Abusaban del amparo, dice Sheinbaum (Reforma) 
López fue el rey del amparo… Ahora les hace daño. 
Jesús Sálvanos 
 
Opinión/Alberto Vieyra Gómez (Diario Imagen) “Duendes tramposos” 
…Ahora será hasta el próximo lunes cuando los tramposos duendes vuelvan a las andadas y turnen la polémica 
iniciativa de ley del Fondo de Pensiones del bienestar al Senado, donde se armará otro san quintín legislativo. Y 
una vez más queda de manifiesto que el imperio de la ley no es el fuerte de un Gobierno que muy clarito 
sentenció que "no me salgan con que la ley es la ley". Y por ello se han aprobado leyes que desprecian lo que se 
llama legalidad o Estado de Derecho y como impera el estado de derechueco, pues ahora será la Corte la que 
tenga que frenar ese atraco en despoblado a cargo de los tramposos y diabólicos duendes de la 4T. Y a la Corte 
derechita para su inconstitucionalidad se van la violatoria a la ley de derechos humanos al juicio de amparo y la 
de amnistía que pretende que el Presidente de la República libere de la cárcel a criminales de grueso calibre, 
suplantando al Poder Judicial. 
 
Opinión/El Chacal (Unomásuno) “Todo que ver” 
…la preservación de los intereses políticos, las líneas dictadas desde la ignorancia, la incompetencia, la ecpatía, 
la prepotencia, la estupidez, soslayan los derechos de los mexicanos a ser representados en las más altas 
tribunas, llámense, Senado, Cámara de Diputados, Comisiones, y algunos nombrados en las cortes de justicia, el 
dejar de cuidar y preservar los derechos tutelados en acuerdos, en la Carta Magna, en nuestra sagrada 
Constitución, que tantos siglos nos costó, que con tanta sangre se imprimió, y en honor a los próceres de la 
patria, y en un acto de honestidad (poco se ha hecho por cumplirla, honrarla) y más en estos tiempos en que se 
dicta, o se decide modificar para alcanzar intereses personales, pasando por encima de una nación, como el caso 
de la amnistía presidencial, la abolición del amparo, y el casi mal logrado albazo por las pensiones sostenidas en 
las Afore de los trabajadores, es notable que a los legisladores, senadores, Ministros, juristas que la defienden 
con métodos técnicos, se les llama traidores, no hay nada más alejado de la verdad, ante la falta de argumentos 
solo queda el barato artilugio de descalificar, apodar, estigmatizar a quienes "piensan" diferente, o dicho de 
manera diferente, "piensan". 
 
Opinión/Leopoldo Mendívil (La Crónica de Hoy) “Falacias e irresponsabilidades detrás de la Ley de Pensiones” 
Debo reconocer que para eso de ganar votos, los morenistas se pintan solos. Saben perfectamente cómo 
manipular las leyes y las políticas públicas para congraciarse con el electorado, aun cuando detrás escondan un 
montón de falacias y decisiones irresponsables. Me refiero a la reforma a la Ley de Pensiones (R-LP), mediante la 
cual se crea el Fondo de Pensiones para el Bienestar (FPB)… La propia morenista Ivonne Cisneros, presidenta de 
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la Comisión de Seguridad Social, reconoció que la R-LP se aprobó sin contar con datos fidedignos sobre el número 
de cuentas inactivas, su monto y el número de trabadores a beneficiar (Reforma 20/04/2024)… Pero la diputada 
Cisneros no se preocupa; cree que “los podemos ir cubriendo”. Tal vez su confianza se deba a ooooootras 
promesas del presidente, en el sentido de que el Fondo se fortalecerá con aportaciones diversas; mire nada más 
la lista: …El fondo del Poder Judicial, del cual ni Presidencia, ni la Cámara de Diputados tienen derecho a disponer, 
porque los dineros son privados, al ser en su mayoría aportaciones de los empleados, jueces y magistrados… 
 
Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “El año de Hidalgo: dinero y poder” 
El "año de Hidalgo" se predica en México del último de cada Gobierno. Es el año en que la corrupción se dispara, 
porque es el que queda para robar… Pero hay un "año de Hidalgo" político peor que el económico esbozado 
arriba. El Presidente se está despachando también con un "año de Hidalgo de poder". Primero, las 20 reformas 
constitucionales anunciadas el 5 de febrero, que están ya en el Congreso, y que son un guion a seguir para el 
Gobierno de la sucesora oficial, si ésta gana la Presidencia. Segundo, rumbo la elección: someter a juicio político 
nada menos que a la Ministra Presidente de la Suprema Corte, litigio promovido por Morena junto con el 
impresentable ex Ministro de la misma Corte, Arturo Zaldívar… Cuarto, lo más preocupante, pues es un hecho 
legal que deberá abolir la Corte: la suspensión de los efectos inmediatos de la Ley de Amparo dictados por un 
juez. 
 
Opinión/José Narro Robles (El Universal) “A confesión de parte, relevo de pruebas” 
… El tercer episodio de la saga se relaciona con su apetito por controlar al Poder Judicial y de hacerlo con la 
Suprema Corte de Justicia, en especial. La verdad es que lo consiguió en un principio, con el Ministro testaferro 
favorito que servía para transmitir las instrucciones del presidente y cerciorarse de que los deseos se cumplían. 
En febrero del año en curso sostuvo: “… con Arturo Záldivar cuando era Presidente de la Corte, nosotros 
respetuosamente interveníamos…” Llama la atención que ahora, con las denuncias en contra de Zaldívar y de 
Alpízar, colaborador heredado de nuevo sin pudor alguno a la Secretaría de Gobernación, embista nuevamente 
en contra de la Ministra Presidenta Norma Piña y diga que “si Alpízar se va de Segob, se tendría que ir Piña”. 
Respecto de estos tres casos y de muchos otros, habría que recordarle que “a confesión de parte, relevo de 
pruebas”. A 40 días de la elección, ¿qué dicen Claudia Sheinbaum y sus cercanos?. 
 
Opinión/Martín Vivanco (El Universal -versión digital-) “¿Qué le ofrece Zaldívar a Claudia?” 
Algo va mal cuando en una campaña quien brilla no es el candidato o la candidata sino alguien de su equipo. Algo 
va mal porque todo el aparato de campaña se crea precisamente para que el protagonismo lo tenga quien aspira 
a gobernarnos. Cuando no es así, hay un problema. Esto es lo que pasó esta semana en la campaña de 
Sheinbaum. Quien se llevó las primeras planas fue Arturo Zaldívar. Todas las mesas de análisis y las editoriales le 
dedicaron tiempo y tinta al análisis de la denuncia anónima presentada en su contra. El propio equipo de la 
candidata tuvo que volcarse a defender al Ministro. Tuvieron que ofrecer ruedas de prensa, enfrentar la crítica, 
dar explicaciones. Tuvieron que preparar una estrategia para someter a la Presidenta de la Corte a juicio político. 
Todo esto hace ruido y quita tiempo, acaso el bien más preciado y escaso en una campaña… 
 
Opinión/Laura Rojas (Excélsior) “Piña y Zaldívar juicio o fuegos de artificio” 
En la última semana, el ámbito político protagonizó un torbellino de acusaciones y contraacusaciones centradas 
en figuras prominentes del Poder Judicial y del Legislativo… Pero, más allá de las narrativas políticas, ¿qué tan 
probable es que alguno de los dos realmente sea enjuiciado? La verdad, es poco probable que alguno de los 
implicados sea efectivamente enjuiciado y sancionado. El proceso de juicio político contra la Ministra Norma 
Piña, por ejemplo, podría ni siquiera llegar al Pleno de la Cámara de Diputados… 
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Opinión/Armando Ríos Piter (Excélsior) “Zaldívar el ‘plan C’” 
… El pasado 9 de abril, la Ministra Presidente, Norma Piña, recibió una denuncia anónima contra Zaldívar y otros 
ex colaboradores del Consejo de la Judicatura Federal (CJF) “por probables actos cometidos entre 2019 y 2022 
que pudieran constituir causa de responsabilidad administrativa”… El asunto es sumamente serio, pues desnuda 
de manera contundente la forma en que el Poder Ejecutivo podría haber comprometido la autonomía del Poder 
Judicial. La gran pregunta que queda en el aire es: ¿acaso ésta es la única ocasión en que el Presidente interfiere 
en las decisiones de otro poder?.. Habrá que estar pendientes de la forma en que avanza este asunto. No se trata 
de un tema más que pueda quedar en el simple ruido electoral. Se trata realmente de la forma en que funciona 
el aparato de impartición de justicia en un país en el que el delito y la impunidad crecen exponencialmente. 
¿Cuántos de los asuntos relevantes que llevó la Corte en este sexenio se manejaron así, con los intereses del 
poder por encima de los del pueblo?.. 
 
Opinión/Eliseo Rosales Avalos (El Economista) “El conflicto entre AMLO y la SCJN” 
Las diferencias entre el Poder Judicial mexicano y Andrés Manuel López Obrador no son nuevas, han sido 
sistemáticos los ataques del dirigente de la 4T hacia la SCJN… Parecía una buena idea que el Ministro Zaldívar se 
incorporara a la campaña de Claudia Sheinbaum para aportarle como jurista y académico; sin embargo, con el 
paso del tiempo su presencia se fue desdibujando al grado de ser marginado desde Palacio Nacional y desde el 
equipo de campaña. Bajo este ambiente de tensión, el Poder Judicial en defensa propia de los ataques de AMLO, 
inició la investigación por corrupción al Ministro Zaldívar, acción que no tiene mayores consecuencias para la 
SCJN en su relación con el Presidente y la 4T; por el contrario, le permite subirse al ring de la política… 
 
Opinión/Agustín Basave Benítez (Milenio Diario) “De la ambición a la ignominia” 
Tengo dos convicciones sobre nuestra Suprema Corte de Justicia. Una es que durante la época 
hiperpresidencialista estuvo subordinada en los hechos al Presidente de la República, quien imponía su poder en 
aquello que le interesaba. La otra es que, durante su Presidencia, Arturo Zaldívar reprodujo ese esquema de 
subordinación. ¿Cuál es la diferencia? Que hoy, a diferencia de aquella época, existe una opinión pública que 
fiscaliza y varios Ministros que pueden oponerse a la voluntad presidencial. Por eso Zaldívar tuvo que hilar más 
fino y ejercer un disimulo selectivo, oponiéndose a algunos asuntos gubernamentales no prioritarios, mientras 
que en los temas vitales para Andrés Manuel López Obrador aplicaba la férula del timing discrecional con que 
cuenta el titular de la Suprema Corte: agilizaba aquello que le complacía y en torno a lo cual podía articular 
mayoría, y ralentizaba o de plano congelaba lo que perfilaba su contrariedad… 
 
Opinión/Antonio Navalón (El Financiero) "La anarquía como Gobierno" 
… Lo que es innegable es que quienes tienen en la punta de su pluma nuestra libertad, nuestra condena o el 
producir fenómenos que nos priven de nuestra capacidad de vivir plenamente, son los jueces. Aunque hay que 
preguntarse si los jueces de verdad están bien formados y suficientemente respaldados, investigados y 
observados como para que ese poder tan inmenso que significa privarnos de nuestra libertad no acabe 
convirtiéndolos en los mayores enemigos del pueblo. Hay una investigación en marcha y por el bien de todos 
conviene que se aclare bien y pronto. Conviene que se desprendan responsabilidades y, si no se encuentra 
ninguna en el antiguo Ministro Zaldívar y en su grupo, habrá que perseguir y buscar a los autores de la denuncia 
anónima, porque en ese caso quien a hierro mata, a hierro debe morir… 
 
Opinión/Karina A. Rocha Priego (Unomásuno) “AMLO va por desaparecer la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación” 
… La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) es el Poder que el actual mandatario detesta y contra el que 
ha emprendido serios ataques, en razón de que, como máximo órgano del Poder Judicial, ha logrado equilibrar 
los Poderes. Evita que el mandatario ejerza funciones al margen de la ley y al Legislativo también le ha impuesto 
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los límites constitucionales en su actuación. Esta es la triste realidad, esto es para lo que Arturo Zaldívar "fue 
empujado a renunciar", esto es, en parte, por lo que exige la actual Magistrada (sic) presidenta de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Norma Piña, una investigación en su contra, investigación que es avalada por 
magistrados y jueces y que debe llevarse a cabo a fondo, por el bien de México y los mexicanos… 
 
Opinión/Ángel Soriano (Diario Imagen) “Turbulencias juicios políticos al mejor postor”  
En un claro enfrentamiento entre poderes, en San Lázaro se informó que hay 29 asuntos de petición de juicio 
político y si se va a someter a uno de ellos a la Ministra Presidenta de la SCJN, Irma (sic) Piña, tendría que 
empezarse por el titular del Poder Ejecutivo y empezar a descongelar el resto en contra de otros gobernadores 
y políticos de renombre… 
 
Opinión/Rafael Palacios (Milenio Diario Laguna -Versión digital-) “El activismo político de la Suprema Corte” 
En la historia de la disputa por el poder político en México no se había tenido un episodio como el que se está 
viviendo actualmente en el que la el Poder Judicial en particular la Suprema Corte haya tenido un activismo tan 
intenso, es explicable y entendible porque ahí es ya el último reducto donde se acuartela la oposición, el poder 
del Estado encargado de la actividad jurisdiccional está siendo un rehén de un grupo político para operar 
políticamente en la disputa electoral, ya que aun la mayoría de sus integrantes pertenecen a ese régimen que se 
resiste a morir…  
 
Opinión/Cuauhtémoc Carmona Álvarez (Milenio Diario Laguna -versión digital-) “El conflicto pestilente contra 
Zaldívar” 
El conflicto es inherente al quehacer político.  Cualquier actor que lo evada en el ejercicio del poder en tiempos 
de la 4T está desubicado. Si algo ha hecho el movimiento encabezado por el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador es sacudir las estructuras del viejo régimen donde el Poder Judicial de la Federación (PJF), no está al 
margen. Sin embargo, hay conflictos naturales y otros que apestan a corrupción. Algunos defensores de la 
“intocabilidad” como eufemísticamente le llaman a la “autonomía”, están irritados e iracundos. Algunos 
Ministros y Jueces de Distrito rechazan una reforma profunda al sistema judicial en su conjunto… Ante un 
cambio paradigmático de régimen y, ante el combate frontal a la corrupción para continuar con los cambios 
estructurales encabezados por Morena, el ex Ministro Arturo Zaldívar integrante del equipo de Claudia 
Sheinbaum es atacado de forma artera y ruin desde el anonimato con denuncias que la Ministra Norma Piña ha 
instruido se investiguen. 
 
Opinión/María Elena Ruiz Cruz (El Independiente) “Debate de vecinos en un café: El Fouchéniano Gertz y el 
Maquiavélico AMLO” 
Nos reuniremos en mi depto., el domingo para ver el segundo debate de los candidatos a gobernar la Ciudad de 
México. Al menos no nos aburriremos como en el primer debate presidencial. Con una condición: sin pleitos, por 
favor. Aprendamos a debatir. Que la política no nos divida… Bueno. ¿Y Norma Piña? ¿Vamos a dejar que Zaldívar 
la maltrate? Pues claro que no. Además, estoy seguro de que Piña tiene la piel dura... Como las piñas, tiene 
mucho con qué defender y limpiar al Poder Judicial. ¿Qué va a pasar? - Repito: Zaldívar se irá dizque por la buena, 
antes de que esto se ponga peor. Pero, aunque se vaya, la demanda prosperará. Pues sí. De antemano, ya perdió. 
¿Gertz ganó? Quién sabe. Creo que la verdadera guerra es entre el fouchéniano Gertz y el maquiavélico AMLO. 
El balconeo desde Palacio de que Zaldívar influía en jueces y magistrados fue la señal para que la manada del 
tigre se lanzara al ataque y Zaldívar se irá dizque por la buena, antes de que esto se ponga peor 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
Ahora que Arturo Zaldívar se encuentra en el ojo del huracán tras la denuncia anónima interpuesta en su contra, 
surge un caso más de atención tras su paso por el CJF pues al indagar en las contrataciones durante su periodo 
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de encargo, se encontró que todas y cada una las asignaciones en limpieza se otorgaron a Lik Hom Services, 
empresa que además de mantenerse inamovible en la proveeduría habría caído en considerables sobrecostos. 
Entre las curiosidades del asunto queda en panorama que antes de que Zaldívar se fuera, la compañía se quedó 
con otro convenio por dos años de servicio y aunque a la fecha se licita nuevamente (proceso 
CJF/SEA/DGRM/LPN/006/2024) desde el sector se advierte que hay dados cargados a favor de Lik Hom Services 
a cuenta de la secretaria Ejecutiva de Administración, María Fernanda Casanueva. 
 
Opinión/Jesús Silva-Herzog Márquez (Reforma) "Enfocar la alarma" 
… La disciplina de Sheinbaum no tranquiliza; por el contrario, realza una preocupación. Un régimen autoritario 
como el que ya está prácticamente instalado en México, puede volverse más sólido si a la Presidencia sin límites 
se le agrega arrogancia técnica. Ese es el perfil de la amenaza que representaría un Gobierno de Claudia 
Sheinbaum con las habilidades que advierto en ella, no sus defectos, lo que la hacen una amenaza más profunda 
para la vida democrática del país. Si el ánimo autoritario de López Obrador no logró todos sus objetivos, si aún 
quedan en pie, aunque maltrechas, algunas instituciones, porque el Presidente no tuvo claridad estratégica ni 
siguió método alguno en su empeño de demoler los contrapesos. El capricho no levanta la mirada, no hace 
cálculos, no sigue un plan. Si en diciembre de 2018 hubiera trazado la ruta que sigue hoy, apresuradamente, al 
final de su Gobierno, no habría rastro de autonomía judicial ni de arbitraje electoral… 
 
Opinión/Edmundo Jacobo Molina (El Financiero) “¿De qué se trata?” 
… El actual Presidente de la República se ha enfrentado sistemáticamente al Poder Judicial, lo dejó claro desde 
el momento en que impulsó e influyó para que Arturo Zaldívar presidiera dicho Poder… La cuestión no para ahí, 
en la renovación de las vacantes que se sucedieron en la Corte a lo largo de su sexenio, López Obrador no repara 
en decirse decepcionado del proceder de aquellos Ministros que fueron designados con su consentimiento. 
Esperaba “lealtad” y encontró aplicación de las leyes. De manera tal que en las últimas tres designaciones, y en 
particular en la última, se encargó de asegurarse que quienes llegaran a la SCJN fueran personas que no lo 
“decepcionaran”… 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “Les soltó la jauría de la muerte y le agradecieron” 
… Vaya, vaya, vaya… con la clausura que tuvo la convención número 87 de la ABM en el centro de convenciones 
de Mundo Imperial, en Acapulco, Guerrero… Los banqueros lograron lo que nadie hasta hoy en un mismo día: 
contar con la participación de Xóchitl y Claudia… Para la mayoría de los banqueros, la participación de Gálvez fue 
muy buena, muy emotiva, apelando al espíritu de cambio de rumbo del país, mucho mejor que la que tuvo en el 
primer debate. Fue crítica al asedio que AMLO y Sheinbaum han hecho al Poder Judicial. Les recordó que el 
Presidente les mintió y les prometió que, si no ganaba, les soltaba al tigre, y les recordó que ganó y lo soltó, no 
al tigre, sino a la jauría de la muerte… 
 
Opinión/Carlos Kenny Espinosa Donde (Excélsior) “¿Qué significa la continuidad en la Presidencia?” 
La plataforma de Claudia Sheinbaum está totalmente basada en López Obrador… La continuidad de AMLO 
significa seguir con la militarización del país… Es seguir manteniendo a la ciudadanía del país en la polarización, 
en lugar de trabajar por un México unido. Es tratar de desaparecer los organismos autónomos que defienden a 
los ciudadanos del abuso del poder de los mismos Gobiernos —Inai, INE, Cofetel— o que se conviertan en 
incondicionales —como ya lo son la Fiscalía General o la Comisión Nacional de los Derechos Humanos—, mientras 
se ataca la independencia de la SCJN… 
 
Opinión/Josefina Vázquez Mota (El Universal -versión digital-) “El rey que aspira a ser tirano” 
El autoritarismo del rey está incontrolable y amenaza con afectar profundamente a todo el reino. En días 
pasados el rey decidió arrebatarle a los ciudadanos el derecho de ampararse ante una ley y obra que le 
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afecte; decidió robarles el dinero de sus ahorros conocidos como afores; quitarle el voto a los mexicanos en el 
extranjero y dárselo a quienes cometieron un delito… El rey quiere exterminar el poder ciudadano y a la Corte. 
Por eso ya coordina su Plan C, pues el plan A y B no le funcionaron. El Plan C está encabezado por su súbdita 
favorita, a quien le ha dado la indicación de actuar a su imagen y semejanza, y de continuar con su venganza y 
destrucción. Cuentan en los pasillos del Palacio que el rey no ve la hora de ser quien tenga el poder absoluto, 
particularmente, ahora que las hojas del calendario le recuerdan que su reinado está por terminar. Desde hace 
meses su objetivo principal es destruir el Poder Judicial, arrebatarle sus facultades y someter a todos los jueces 
y magistrados. Su deseo más grande es que la Presidenta de la Corte ejecute cada uno de sus caprichos, tal y 
como lo hacía el anterior Ministro presidente, a quien por cierto, ha dejando ante el pueblo como el mejor bufón. 
 
Opinión/Maricarmen Cortés (Excélsior) “Convención ABM: elogios mutuos entre bancos y Gobierno” 
Si bien el aplauso más prolongado y de pie en la Convención Bancaria fue para Xóchitl Gálvez, los banqueros 
cerraron su 87 Convención con una sesión de elogios mutuos en plena luna de miel con el presidente López 
Obrador… En cuanto a la pasarela de presidenciales. Un punto en común de las candidatas punteras es que se 
comprometieron a respetar la autonomía del Banco de México y ofrecieron diálogo y coordinación con el sector 
privado… En cuanto a Xóchitl Gálvez, con un discurso muy crítico de la 4T, defendió a la SCJN y al Poder Judicial, 
manifestó su preocupación por el elevado déficit fiscal; prometió cambiar a Pemex para hacerla una empresa 
más rentable rediseñando su modelo de negocios. Pidió a los empresarios que despierten porque las 
oportunidades del nearshoring se pueden perder si no hay acceso a energía limpia. 
 
Opinión/Roberto Zamarripa (Reforma) “Echar el resto” 
… La Marea Rosa, que ha ocupado las calles para manifestar su proclama por la autonomía del INE y en defensa 
de Ministros de la Suprema Corte, pretende salir de nuevo el 19 de mayo. Echará el resto. Arriesga. Si la 
manifestación no logra los niveles de las otras dos marchas multitudinarias que llenaron el Zócalo podría 
provocar desaliento. Por el contrario, si alcanza esos niveles o incluso los supera será un envión fundamental en 
la búsqueda de una mayor votación por la candidatura que apoya, la de Xóchitl Gálvez… 
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “Convención Bancaria: Claudia tranquilizó; Xóchitl regresó; AMLO se despidió” 
La 87 Convención Bancaria de Acapulco sirvió para ver, en el mismo día, a las dos candidatas presidenciales, 
Claudia Sheinbaum y Xóchitl Gálvez. Pudimos platicar con ambas candidatas y, debemos decirles, ambas 
convergieron en algunos temas…  Xóchitl Gálvez regresó a ser Xóchitl, una candidata irreverente con carisma, 
pero con críticas puntillosas al actual Gobierno y modelo económico. Xóchitl también regresó a la blusa holgada, 
huipil tradicional. Se veía bien y cómoda. Despertó varios aplausos en siete ocasiones. Cuando habló de la 
autonomía del Poder Judicial, desde luego levantó los aplausos. Despertó aplausos cuando les habló a los 
banqueros y sector financiero, llamándolos a despertarse y quitarse el temor… 
 
Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) “Afores, un problema de confianza” 
Por lo visto, la reforma al sistema de pensiones es otra ocurrencia que acabará en despojo y destrucción. Van a 
crear un Fondo de Pensiones del Bienestar con el dinero de quienes no lo hayan retirado de sus Afores en 
determinado tiempo. Eso es confiscar dinero ajeno… Juraron que no se iba a talar un solo árbol en la selva maya 
para el trenecito. Que “rescatarían Pemex”. Que la refinería en Dos Bocas costaría 8 mil millones de dólares. Que 
la pandemia no nos afectaría. Que serían respetuosos de las decisiones y de la autonomía del Poder Judicial… 
Todo eso fue mentira. Y ahora, con el cuento de propósitos nobles –que en realidad son electoreros–, el Gobierno 
va a confiscar dinero que no es suyo y no tiene lo que falta para sostener la reforma a las pensiones. 
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Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “Las extrañas prisas de Morena” 
En cinco semanas será la elección. Para el lunes 3 de junio el país estará ponderado y discutiendo el resultado. 
Estamos ante la posibilidad de un cambio de régimen, por el impacto que tendrían las reformas propuestas por 
el Presidente Andrés Manuel López obrador en la materia electoral y respecto al Poder Judicial. Pero al mismo 
tiempo nos encontramos en la factibilidad de que Morena no cuente con la fuerza suficiente para culminar el 
plan de Palacio Nacional. De ahí que sea tan relevante lo que ocurra en la conformación del Poder Legislativo, 
incluso para quien resulte vencedora de la contienda, ya sea Xóchilt Gálvez o Claudia Sheinbaum. Lejos de estar 
resuelta la situación, hay elementos que permiten plantear que el resultado será cerrado… 
 
Opinión/Fernando García Ramírez (El Financiero) “Las virtudes de la alternancia” 
…Al llegar López Obrador al poder aplicó una política de austeridad absurda. Despidió a una enorme cantidad de 
empleados, volviendo lenta y deficiente su administración. Su motivación no fue económica sino política: quitó 
a gente preparada y puso en su lugar a “su gente”, sin estudios indispensables para la función que 
desempeñaban, familiares y amigos. Alternancia sí, pero con una base de estabilidad integrada por burócratas 
formados en el sistema civil de carrera… No debemos volver a permitir un Gobierno de ocurrencias, que 
prescinda de los estudios técnicos y ambientales de rigor. Nada más sano para la vida pública que las propuestas 
del Ejecutivo sean revisadas y modificadas por un Legislativo plural y frenadas por el Poder Judicial cuando éstas 
violan principios constitucionales… 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) “Marea Rosa” 
Se anuncia una nueva marcha ciudadana de la "Marea Rosa" para el 19 de mayo. En esta se desconoce hasta el 
momento si participarán aspirantes a algún cargo popular. Nos cuentan que es para hacer un llamado ciudadano 
a la sociedad para asistir a las urnas y votar en junio. Lo cierto es que esta pudiera ser la última marcha convocada 
por organizaciones civiles antes de las elecciones, que han acompañado, en los últimos años, diversas causas 
como la defensa del INE; de la SCJN y la democracia. 
 
Opinión/Julieta del Río* (El Heraldo de México) “El enigma sobre la reubicación de vías ferroviarias en Sonora” 
Todo proyecto de infraestructura debe estar sujeto a la transparencia y a la rendición de cuentas… Un caso 
polémico es sin duda el proyecto que en Sonora busca sacar del casco urbano de la ciudad de Nogales las vías de 
un tren comercial para desviarlas por municipios y así conectarlas con otras vías existentes que se dirigen a la 
frontera, es todo un enigma los costos del mismo… La Sedena tiene 10 días hábiles para entregar la información 
pública… Las Fuerzas Armadas son sujetos obligados en materia de transparencia y deben entregar la 
información que la sociedad les requiere. No olvidemos que se ha buscado reservar información de proyectos 
de infraestructura por “seguridad nacional”; sin embargo, en el año de 2021 el INAI interpuso una controversia 
constitucional a favor de la máxima publicidad y la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) en mayo del 
2023 nos dio la razón… 
*Comisionada del INAI 

 
Opinión/Miguel Ángel Margain (El Universal -versión digital-) “¿Feliz Día Mundial de la Propiedad Industrial?” 
El 26 de abril se conmemora el Día Mundial de la Propiedad Intelectual (PI), una fecha que invita a examinar y 
reflexionar sobre cómo México enfrenta los desafíos y oportunidades en este ámbito vital para las verdaderas y 
únicas transformación y continuidad que nos deben ocupar: aquéllas relativas a la sociedad y economía del 
conocimiento… Si bien se nos felicita por la legislación de armonización del T-MEC en la materia, se externa la 
preocupación –compartida por el gremio de PI mexicano– por la excesiva demora en la promulgación y 
publicación del Reglamento de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. De igual manera, así como 
se felicita a la Suprema Corte por sentencias como la de la compensación de patentes por tardanzas injustificadas 
en su otorgamiento, se externa la queja por la demora en pronunciarse sobre la constitucionalidad de las 
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reformas a las legislaciones autoral y penal en torno a la observancia de los derechos de autor en el entorno 
digital… 
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JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO/PROTECCIÓN DE DERECHOS DE LA INFANCIA 
Amparan a joven a la que querían obligar a ser madre tras violación (ContraRéplica) 
El Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos concedió la protección de la justicia federal a una 
adolescente a la que se pretendía revictimizar, al obligarle a comparecer en un procedimiento no contencioso 
para ratificar su voluntad de dar en adopción a la bebé nacida a consecuencia de la violación que sufrió en el 
seno familiar por parte de la pareja sentimental de su madre. Al aplicar la perspectiva de género y de la infancia, 
el juez precisó que al involucrarse derechos de una infante de un año seis meses, y una adolescente de 15 años, 
la sentencia se emitió bajo un estándar de máxima protección a sus intereses, como pauta para establecer 
objetivamente, si el acto que se analiza, se ajusta a los parámetros convencionales y constitucionales. (El 
Universal) 
 
CONFLICTOS DIPLOMÁTICOS/MÉXICO Y ECUADOR 
Opinión/Bernardo Bátiz V. (La Jornada) “América y Estados Unidos” 
Lo acontecido el viernes 5 en la embajada de México en Quito, Ecuador, y la secuela de acontecimientos, ahí 
mismo, en la calle y después en la mañanera, en toda América, en varias partes del mundo, nos lleva a la 
conclusión de que las cosas están cambiando, y no sólo en México, donde abiertamente hablamos de una 
transformación, la cuarta en nuestra historia y en su continuidad mediante el partido que ya encabezó los 
cambios a partir de 2018. El atropello fue respondido de inmediato con gallardía, prudencia y valor personal por 
el jefe de la cancillería, Roberto Canseco, quien sin tirar golpes a los invasores, sin agredirlos verbalmente, 
reclamó el respeto a la sede bajo la soberanía mexicana, al asilado político y al derecho internacional. Lo demás, 
fue congruente con lo sucedido el viernes del torpe asalto; el Presidente, la secretaria de Relaciones Exteriores, 
Alicia Bárcena Ibarra, Héctor Vasconcelos, todos en nombre de México respondieron de inmediato y exigieron 
con energía la separación de Ecuador de la OEA, en tanto no pida disculpas y corrija su error… 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Lozoya podrá seguir negociación de un acuerdo reparatorio (La Jornada) 
De forma unánime, un Tribunal Federal abrió la puerta para que el ex director de Petróleos Mexicanos (Pemex) 
Emilio Lozoya pueda continuar negociando con el Gobierno federal un acuerdo reparatorio en el caso 
Agronitrogenados, en el cual enfrenta acusaciones por lavado de dinero. De esta forma, y de momento, no se 
podrá dar por terminado el proceso judicial iniciado por la FGR o determinar la posible responsabilidad de Lozoya 
en el caso, pues se trata de una suspensión provisional… Apenas en febrero, la SCJN rechazó, por segunda 
ocasión, analizar un amparo de Lozoya con el que busca anular el delito de lavado de dinero que se le imputa 
por corrupción en Agronitrogenados. 
 
CASO ESTAFA MAESTRA/ROSARIO ROBLES 
Rosario Robles evitó nueva aprehensión por la Estafa Maestra (La Jornada -espacio en primera plana-) 
La ex secretaria de Desarrollo Social, Rosario Robles, logró que el viernes pasado un Juez Federal dejara sin 
efectos la única orden de aprehensión girada en su contra por el caso de la Estafa Maestra que estaba pendiente 
de ejecución. De esta forma, la Fiscalía General de la República (FGR) ya no podrá perseguir a la ex funcionaria 
ni presentar una acusación formal en su contra por los delitos de delincuencia organizada y lavado de dinero por 
más de 77 millones de pesos… El pasado 6 de diciembre un Tribunal Federal confirmó la absolución de Robles 
por presuntas omisiones ante desvíos por más de 5 mil millones de pesos dentro del caso de La Estafa Maestra…  
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
FGR pisa los talones a funcionarios (Excélsior) 
La Fiscalía General de la República (FGR) inició una investigación contra actuarios, secretarios, jueces y 
magistrados de Baja California, Sonora y Aguascalientes, quienes están ligados con la organización delictiva de 
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Juvenal Jiménez Loza, El Padrino, identificado por la institución como el principal líder de una organización 
dedicada a la trata de personas que tenía su centro de operaciones en el bar Adelitas establecido en Tijuana, 
Baja California. De acuerdo con fuentes de la FGR, dentro de la carpeta de investigación se cuenta con diversas 
evidencias que consiste en llamadas interceptadas, mensajes de WhatsApp y correos electrónicos, donde se 
pactan sobornos que van de uno cinco millones de dólares con la finalidad de que el proceso contra diversos 
integrantes de esta organización criminal ya no continúe o se frenen las ordenes de aprehensión. 
 
TREN MAYA 
Investigan a Fonatur por daño ambiental (El Sol de México) 
La Secretaría de la Función Pública (SFP) indaga al menos cuatro irregularidades en materia ambiental en la 
construcción del Tramo 5 Sur del Tren Maya, que correrá de Playa del Carmen a Tulum, cuya obra está a cargo 
de las empresas ICA, Mota-Engil Latinoamérica y Azvindi Ferroviario… Apenas el 16 de febrero un juez federal 
de Yucatán ordenó suspender las obras en dicho tramo por las afectaciones que se están presentando en el 
subsuelo. La medida jurídica fue dictada con el carácter de "definitiva", además de que se ordenó al Gobierno 
federal entregar los estudios científicos que acrediten que no se están incumpliendo las leyes ambientales contra 
el sistema de cuevas y cenotes en la zona. (La Prensa) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Tercer secuestro masivo en NL; cae en Jalisco el hermano de El Mencho (Milenio Diario -nota principal-) 
Elementos de la Guardia Nacional (GN) capturaron a Abraham Oseguera Cervantes, Don Rodo, hermano del líder 
del Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG), Nemesio Oseguera Cervantes, El Mencho… Hace unos días, un juez 
de control del Centro de Justicia Penal Federal en el estado de Morelos rechazó vincular a proceso a Rosalinda 
González Valencia, La Jefa, esposa de El Mencho, quien fue imputada por la FGR por su presunta responsabilidad 
en el delito de delincuencia organizada con la finalidad de cometer faltas contra la salud operaciones con 
recursos de procedencia ilícita. Pese a la decisión del juzgador, la esposa de Nemesio Oseguera continuará 
privada de su libertad para cumplir con la sentencia de cinco años de prisión que se le impuso en diciembre del 
año pasado por lavado de dinero, una condena que actualmente se litiga en un Tribunal Colegiado porque fue 
apelada. (La Jornada -espacio en contraportada-) (24 Horas) 
 
DELITOS AMBIENTALES/PROYECTO PENÍNSULA CANCÚN 
Cancún, Quintana Roo, miércoles 17 de abril de 2024 (El Universal) 
AI Lic. Andrés Manuel López Obrador, Presidente de la República, Lic. María Luisa Albores González, secretaria 
del Medio Ambiente y Recursos Naturales, Lic. Miguel Torruco Marqués, secretario de Turismo, Lic. Mara Lezama 
Espinoza, gobernadora constitucional del Edo. de Quintana Roo, Lic. Ana Paty Peralta de la Peña, presidenta 
municipal de Benito Juárez. A la opinión pública en general: En bello Cancún se está llevando cabo una Consulta 
Pública sobre el proyecto “Península Cancún” promovido por Hazama Corporation Desarrollo de Turismo SA de 
CV, que incumple la ley y se fundamenta en una modificación al Plan de Desarrollo Urbano de Cancún (PDU) que 
se realizó el 16 de septiembre de 2022 de manera irregular, sin llevar cabo la debida diligencia como marca la 
ley. Este PDU ha sido impugnado por ciudadanos y organizaciones de sociedad civil existiendo esta fecha dos 
suspensiones definitivas vigentes por amparos presentados.  
Responsable de la publicación: Álvaro De La Cruz Soto 
 
DERECHOS AMBIENTALES 
Ecocidio imparable (Eje central -versión digital espacio en primera plana-) 
En momentos en que se realizan foros y se exponen públicamente reflexiones relacionadas con la 
conmemoración del Día Internacional de la Madre Tierra, México no está en condiciones de entregar buenas 
cuentas en cuanto al cuidado del medio ambiente… En este contexto, los defensores del medio ambiente 
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enfrentan una constante hostilidad y ni siquiera las alertas nacionales e internacionales han propiciado 
condiciones de seguridad para ellos.  Y a esto se suma la falta de justicia, ya que 98% de los casos denunciados 
quedan en la impunidad, enfatizó Eduardo Mosqueda, director ejecutivo de Tsikini, una organización de defensa 
legal de comunidades y defensores de derechos ambientales en Jalisco… En octubre de 2020, un menor de 17 
años fue asesinado. “Recientemente tuvimos una sentencia en contra y fue liberada la persona que estaba como 
presunto responsable material del asesinato del muchacho, aún cuando teníamos, desde nuestra perspectiva, 
las pruebas en cuestión balística y de testigos que aseguraban la participación y el involucramiento de esta 
persona. Si el Presidente se queja de la corrupción del Poder Judicial Federal, es multiplicado en las instituciones 
de justicia locales”, comentó el abogado. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Detienen a presunto asesino de candidato (Excélsior) 
CIUDAD VICTORIA, Tamaulipas.- La Fiscalía General de Justicia de Tamaulipas anunció la captura del presunto 
asesino material del aspirante a la alcaldía de Mante, Noé Ramos Ferretiz, mientras que familia y conocidos 
llevaron los restos del candidato al camposanto. El domingo en la tarde. la fiscalía a través de sus redes sociales 
dio a conocer la captura y dijeron que la detención fue mediante una orden de aprehensión que el Ministerio 
Publico Investigador solicitó a un Juez de Control. 
 

OPINIÓN SOBRE EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “¿Cómo se movió el poder vs. Invex?” 
Ahora que está en curso la investigación del Consejo de la Judicatura Federal, que preside la Ministra Norma 
Piña, contra presuntos actos de obstrucción de la justicia y corrupción del ex Ministro Arturo Zaldívar, vale la 
pena revivir un hecho que consignamos en mayo de 2022. Se relaciona con el expediente que desde entonces 
seguimos: el intento de Banobras de responsabilizar a Invex de un crédito que su entonces director, Alfredo del 
Mazo Maza, semanas antes de irse de candidato del PRI a la gubernatura del Estado de México, autorizó a un ex 
colaborador suyo, cuando gobernaba Huixquilucan… El caso involucra a Zaldívar y a la ex Ministra y ahora 
senadora, Olga Sánchez Cordero, que operaron para acreditarle a Invex una responsabilidad que no tenía. 
Políticamente terminó pagando los platos rotos. El momento definitorio fue el 30 de mayo de 2022, cuando el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, que ya tenía el proyecto a favor de Invex, ¡falló 
en su contra!..  
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La Quinta Transformación” 
Le adelantaba el viernes de la entrega del convenio concursal de Minera del Norte, subsidiaria clave de Altos 
Hornos de México, avalado por 90% de los acreedores. Fue el primer paso de un esfuerzo de todos los 
involucrados por reflotar al principal grupo económico de Monclova, y donde el cambio en la administración fue 
fundamental. La salida de Alonso Ancira y su familia, representados legalmente por los abogados Jaime Guerra 
y Antonio Frank, y el arribo de Argentem Creek, de David Chapman, fue determinante. Suscribieron el convenio 
el 66.81900% de los acreedores con garantía prendaria, el 5.32600% de los acreedores comunes y el 19.11400 
de los acreedores subordinados, para totalizar un 91.25900% de los prestamistas de una de las principales 
acereras del país. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Suma beneficios Robles” 
La ex secretaria de Desarrollo Social, Rosario Robles, obtuvo una victoria jurídica más, ya que una jueza federal 
validó la negativa de un juez de control de emitir orden de aprehensión en contra de la ex funcionaria por los 
delitos de delincuencia organizada y lavado de dinero por más de 77 mdp relacionados con la llamada Estafa 
Maestra. 
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Opinión/Humberto Musacchio (Excélsior) “Hernán Gómez Bruera” 
Conocido por su trabajo en televisión e internet, Hernán Gómez Bruera enfrenta ahora una demanda de El 
Heraldo Media Group, un conglomerado de medios que incluye el diario El Heraldo y opera en TV abierta, radio 
e internet. La acusación judicial, desde luego inhibitoria de la libertad de expresión, es por el libro Traición en 
Palacio, artículos periodísticos, intervenciones en medios electrónicos y programas de internet en los que, según 
sus acusadores, Gómez Bruera ha incurrido en “responsabilidad civil y daño moral” en perjuicio del citado grupo 
empresarial. El emporio demandante pide 15 millones de pesos a modo de indemnización, dinero que la 
abrumadora mayoría de los periodistas no recibe en toda su vida. Ojalá que el caso quede en manos de un juez 
que no se deje impresionar por el dinero. 
 
Opinión/Marco A. Mares (El Economista) “Telecomunicaciones: Claudia y Xóchitl” 
Por su parte, Xóchitl Gálvez, considera a las telecomunicaciones como un medio para impulsar la economía digital 
y atraer inversiones en otros sectores con impactos económicos y sociales. De sus planteamientos destacan: …4.- 
Se ha manifestado por fortalecer al órgano regulador y nombrar a las consejeras, que están pendientes en el 
Pleno del IFT. Con agendas y visiones muy distintas de cada una de las candidatas, es un hecho que la próxima 
presidenta deberá tomar una decisión sobre qué hacer con el sector de las telecomunicaciones y en particular 
con la red compartida. Durante sus primeros cuatro años el Presidente López Obrador, intentó desmantelar sin 
éxito este proyecto, herencia del presidente Peña. Fue hasta que la red compartida entró en concurso mercantil 
y López Obrador prefirió rescatarla. 
 
Opinión/Karina Álvarez (El Heraldo de México -versión digital-) “¿Red de acosos y corrupción en Chapingo 
Edomex?” 
Todo parece indicar que las cosas en la Universidad de Chapingo, campus Edomex, están tomando rumbos un 
tanto turbulentos. Parecería precipitado hablar de una red de corrupción y acoso a jovencitas, pero al menos, 
hay tres ex colaboradores de esta institución inmiscuidos en asuntos de este tipo y que han sido denunciados 
por distintas alumnas. El pasado 25 de marzo publiqué en este espacio el texto titulado “Acoso en la Universidad 
de Chapingo”, hablaba sobre el profesor Salvador Díaz Sánchez, del Departamento de Talleres Culturales de esta 
institución, señalado por varias alumnas de acoso político y sexual… Sin embargo, sigue pendiente que el ex 
rector responda ante diversas observaciones de la Auditoría Superior de la Federación (ASF), entre las que 
destacan la sustracción de vehículos y cuatrimotos oficiales, así como de las irregularidades cometidas por su 
colaborador cercano Rodrigo Cervantes Larragoiti, extitular de la Unidad Gestora de Servicios Tecnológicos, 
quien fue denunciado ante la Fiscalía General de la República (FGR) por peculado y administración fraudulenta, 
cuya investigación cuenta con carpeta  judicializada y consignada al Poder Judicial de la Federación. 
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JUSTICIA ELECTORAL 
Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (El Universal -versión digital-) “Un Tribunal Electoral incómodo” 
La lucha por los derechos humanos y por los grupos sociales en situación de desventaja nunca ha sido pacífica. 
Reconocerlos, pero más aún, hacerlos valer, tiene consecuencias para los poderosos. Esto es así porque los 
derechos fundamentales, además de significar libertades y condiciones de igualdad, constituyen límites al poder. 
Por ello, cuando el Tribunal Electoral los protege en sus sentencias y ordena que los partidos los hagan eficaces, 
se vuelve un tribunal incómodo. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación tiene una agenda que 
coincide con esos objetivos: la defensa de los derechos, la paridad de género, la erradicación de la violencia 
política por razón de género, asegurar acciones afirmativas a favor de grupos en condición de desventaja social 
o histórica. Todos estos temas incomodan a los partidos políticos porque su vocación no coincide con la defensa 
de los derechos de las personas, sino con la búsqueda insaciable del poder. 
* Magistrado del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

 
NOMBRAMIENTOS PENDIENTES/OMISIÓN LEGISLATIVA 
El TEPJF, débil rumbo a comicios (24 Horas -nota principal-)  
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) estará incompleta para la 
discusión de la calificación de la elección presidencial, lo que se traduce en un debilitamiento institucional, 
alertan expertos y organizaciones civiles. Dicha instancia se mantiene con solo cinco integrantes, debido a la falta 
del nombramiento de dos magistrados por parte del Senado, por lo que de continuar así se incumplirá lo que 
indican las leyes y se tendrá que echar mano de un mecanismo de emergencia. Para decretar la nulidad o validez 
de la elección presidencial, según el artículo 167 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en la 
sesión del Pleno de la Sala Superior deben estar presentes al menos seis de siete magistrados, lo cual no se 
cumple ahora. En la actual integración de la Sala Superior están Mónica Soto, como presidenta, así como Janine 
Otálora, Felipe Fuentes, Reyes Rodríguez y Felipe de la Mata. La Ley Orgánica del Poder Judicial contempla un 
mecanismo emergente ante la falta de quórum para votar la calificación de la elección presidencial, que es 
convocar al magistrado con más antigüedad de las Salas regionales. 
 
PROCESO ELECTORAL 2024 
Abre el TEPJF una defensoría especializada en violencia de género (La Jornada)  
Debido al incremento de mujeres que hacen uso del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) para acceder a la justicia, ya que siguen padeciendo obstáculos al aspirar a los puestos de elección 
popular, la máxima instancia electoral determinó la creación de una Defensoría Pública Electoral Especializada 
en la Atención de Asuntos de Violencia en Razón de Género. Las cifras de este órgano jurisdiccional muestran 
que las sentencias relativas a la violencia política de género han ido en aumento constante de 2016 a la fecha… 
"Su misión será generar un cambio en la calidad de vida de las mujeres y otros grupos violentados en razón de 
su género, a través de garantizar el pleno ejercicio de sus derechos político-electorales", destaca el acta de su 
creación, mediante la cual la sala superior acordó la reforma al reglamento interno del TEPJF. 
 
AMLO acumula 52 medidas cautelares: INE y TEPJF (Unomásuno)  
De acuerdo con resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) y el Instituto 
Nacional Electoral (INE) suman 52 denuncias que sí procedieron contra el titular del Ejecutivo por falta de 
imparcialidad, equidad y neutralidad en la contienda al realizar expresiones en pro de su movimiento y contra 
PAN, PRI y PRD. De igual manera, en varias de las quejas presentadas por la oposición se resolvió que el 
mandatario nacional utiliza recursos públicos al hablar, a través de canales oficiales, de temas abiertamente 
electorales contra sus opositores y en favor de Morena, así como la candidata a la Presidencia, Claudia 
Sheinbaum Pardo. Más información sobre el tema: (Revienta TEPJF censura del INE a reportera rusa y la 
entrevista a AMLO/El Independiente -espacio en primera plana-)  
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Plantea Sheinbaum industrializar a Tapachula con manos migrantes (24 Horas)  
Para poner orden fenómeno migratorio en México, compuesto principalmente por quienes buscan el llamado 
sueño americano, la candidata a la Presidencia por la coalición Sigamos Haciendo Historia, Claudia Sheinbaum, 
ropuso industrializar a Tapachula, Chiapas, empleando la mano de obra de los centroamericanos que arriban a 
esa ciudad, próxima a la frontera sur… En tanto, Sheinbaum adelantó que tiene varios proyectos de desarrollo 
para Chiapas, tal como la carretera San Cristóbal de las Casas a Palenque, además del Tren Interoceánico, que 
iría acompañado de la industrialización de Tapachula. Por otra parte, la candidata pidió al Instituto Nacional 
Electoral (INE) y al Tribunal Electoral del Poder Judicial (TEPJF) detener la "guerra sucia" orquestada por la 
oposición contra los candidatos de Morena. (El Universal) Más información sobre el tema: (Debe el INE revisar 
la guerra sucia contra nuestros candidatos: Sheinbaum/La Jornada)  
 
Critica Máynez a ex gobernadores (Reforma)  
MATAMOROS, Tamaulipas. - Jorge Álvarez Máynez, candidato presidencial de MC. arremetió ayer contra los ex 
gobernadores tamaulipecos Francisco García Cabeza de Vaca, del PAN, y Eugenio Hernández, ex priísta -hoy 
abanderado del PVEM- quienes calificó de ladrones. "Yo no tengo el dinero que tienen los ladrones del PRI y del 
PAN, de Morena, yo no tengo el dinero que tiene Cabeza de Vaca, para vivir en Estados Unidos, con todo lo que 
se robó de los tamaulipecos, así es, yo no tengo el dinero que tiene Eugenio Hernández Flores, para venir a hacer 
campaña de nuevo, después de haberle fallado a Tamaulipas… A mediados de abril, el Tribunal Electoral federal 
canceló la candidatura a diputado federal de García Cabeza de Vaca, por tener dos órdenes de aprehensión, por 
delitos de delincuencia organizada y operaciones con recursos de procedencia ilícita. 
 
Piden reformular participación de PPL en elecciones (Diario de México)  
La consejera presidenta del Instituto Electoral del Estado de México (IEEM), Amalia Pulido Gómez advirtió sobre 
la necesidad de reformular diversos aspectos en torno a la participación de las personas privadas de la libertad 
(PPL) en los procesos electorales. Durante su participación en el Foro Regional: Credencial para votar como medio 
de identificación de personas privadas de su libertad, organizado por la Sala Regional Toluca del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Pulido Gómez, explicó que, en la elección para la 
gubernatura estatal, la Secretaría de Seguridad (SS) contabilizó un total de 9 mil 534 PPL con posibilidad de votar 
en los 20 centros penitenciarios; sin embargo, detalló que no se logró que todas y todos emitieran su sufragio, 
debido a que no contaban con su credencial o sus datos biométricos no habían sido capturados. 
 

OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México) “Dejan mutilado al Tribunal en elección histórica” 
Ya se va a terminar el periodo legislativo de sesiones (30 de abril) y hay más de 40 nombramientos pendientes 
en el Senado. Con artilugios, el coordinador de Morena, Ricardo Monreal, acató instrucciones presidenciales para 
dilatar hasta el final de la 65 Legislatura el proceso de nombrar tres comisionados del INAI, dos magistrados en 
el Tribunal Electoral, así como en las Salas Regionales y Locales. Es inédito: el proceso electoral más importante 
de la historia nacional se va a llevar a cabo este dos 2 junio debilitado, con falta de certeza e incertidumbre 
porque la máxima autoridad electoral se queda mutilada para calificar los resultados, algunos de los cuales 
podrán judicializarse y ser resueltos por los magistrados. La operación para burlar la ley a pesar de la orden que 
emitió la Suprema Corte de Justicia de la Nación para realizar todos los nombramientos en cuestión corrió 
también a cargo de Eduardo Ramírez, ex presidente de la Junta de Coordinación Política y también excoordinador 
de Morena en el Senado porque fue tajante la exigencia de López Obrador como medida para mermar la fuerza 
del Poder Judicial y del organismo que lucha contra la corrupción. 
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Opinión/A la Sombra (El Sol de México)  
El magistrado Reyes Rodríguez Mondragón, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, andaba 
inspirado y mandó una carta a las sombras, pues desea aclarar su posición en relación con las acusaciones de 
parcialidad política. En resumen, dice que se le critica por su decisión de votar en contra de la revocación del 
registro de Francisco Javier García Cabeza De Vaca como candidato a diputado federal, señalando su supuesta 
inclinación partidista. Y tiene razón. Esta decisión, asegura Reyes, se basó en el respeto al principio de presunción 
de inocencia, un derecho fundamental en nuestra Constitución. Además, el involucrado no se considera prófugo 
de la justicia, ya que actualmente cuenta con suspensiones judiciales que protegen su libertad, lo que impide 
declarar su sustracción de la justicia y la suspensión de sus derechos políticos y electorales. 
 
Opinión/Miguel Badillo (El Independiente) “El negro historial de los panistas Ricardo Anaya y Francisco García 
Cabeza de Vaca” 
Con acusaciones de enriquecimiento ilícito, lavado de dinero y delincuencia organizada, el Instituto Nacional 
Electoral (INE) y el Partido Acción Nacional (PAN) habían aprobado y designado a los presuntos delincuentes 
Ricardo Anaya y Francisco García Cabeza de Vaca para contender por una senaduría y una diputación federal, 
respectivamente... Estas vergonzosas e impunes candidaturas propuestas por el PAN y avaladas por el INE, 
llegaron hasta la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), en donde la 
semana pasada fueron discutidas y analizadas por ese órgano de justicia que confirmó sólo la candidatura de 
Ricardo Anaya a senador plurinominal por el estado de Querétaro, pero revocó, con cuatro votos a favor y uno 
en -otorgado por el cuestionado magistrado Reyes Rodríguez Mondragón-, la candidatura del ex gobernador 
tamaulipeco Francisco García Cabeza de Vaca, postulado a diputado plurinominal. 
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “Crímenes electorales impunes”. 
En Tamaulipas, el asesinato de Noé Ramos, el alcalde con licencia de El Mante, que buscaba reelegirse como 
candidato del PAN-PRI en ese municipio, difícilmente podrá ser atribuido al crimen organizado. Noé Ramos era 
un político muy cercano al ex gobernador Francisco Javier García Cabeza de Vaca, cuya candidatura había sido 
bloqueada por el TEPJF apenas unas horas antes, fue asesinado en un evento público a puñaladas Noé, quien 
operaba políticamente y gobernaba en uno de los puntos más álgidos por la presencia del narcotráfico en el país, 
desde hace dos años había denunciado amenazas de muerte para él su familia… Es un crimen producto directo 
de la negligencia el desinterés gubernamental por proteger a los candidatos… 
 
Opinión/Macario Schettino (El Financiero) “La cuarta” 
… Nadie sabe cómo resultará la elección del 2 de junio. Es, por eso, un último suspiro de la democracia, en la que 
tenemos certeza del proceso, pero no del resultado. Ahora, el proceso no nos brinda las garantías de años 
recientes. Mal desempeño del INE, que ha permitido al habitante de Palacio intervenir continuamente, que no 
vigila con cuidado los excesos de gasto, el uso de los Siervos de la Nación, que ha tenido problemas hasta para 
imprimir las boletas. Mal desempeño del Tribunal Electoral, que sigue cumpliendo consignas y rescata 
candidatos, o los cancela, de forma más bien arbitraria. Es una elección de Estado, y aun así no están ganando… 
 
Opinión/Martha Mercado Ramírez (ContraRéplica) “El derecho al voto de las personas en prisión preventiva 
en Ciudad de México” 
Las personas en prisión preventiva podrán votar en las próximas elecciones. A nivel nacional podrán hacerlo para 
la elección presidencial y, debido a que algunas entidades federativas regularon con anticipación el tema en sus 
legislaciones electorales, en Hidalgo, Chiapas y Ciudad de México también podrán votar en las respectivas 
elecciones locales… La secuencia histórica puede sintetizarse de la siguiente forma: en 2019, la Sala Superior del 
TEPJF determinó que el derecho al voto de las personas en prisión preventiva debía estar garantizado en el país; 
el INE realizó una prueba piloto en el proceso electoral federal de 2021 en cinco prisiones federales… por último, 
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el INE aprobó las bases para la implementación del voto en prisión preventiva para este proceso electoral 
concurrente 2024 (Modelo de operación y Lineamientos). 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Quien sigue imponiendo récords es la campechana Layda Sansores. Y no es ningún halago. La morenista se 
convirtió en la primera gobernadora en ser inscrita en el registro nacional de personas sancionadas por violencia 
política de género. La mandataria tendrá que aparecer en el registro durante dos años por decisión del Tribunal 
Electoral federal, que sancionó la morenista por sus señalamientos misóginos y hasta amenazantes en contra de 
diputadas y ex diputadas del PRI. El otro "logro" de su administración es que ya superó los 35 días el paro de 
policías en Campeche, que siguen en demanda de que se destituya la secretaria de Seguridad Pública, Marcela 
Muñoz…  
 
Opinión/Carlos Ramírez (El Independiente) “Respuesta a INE: requerimientos censores, "donde le cabe mejor" 
… El INE de Taddei no sólo está regresando a las prácticas autoritarias y coercitivas de la libertad de expresión 
que privilegió Córdova Vianello… Los expedientes abiertos contra periodistas --como la entrevistadora rusa-- 
contradicen el ejercicio absoluto de la libertad de expresión y de prensa que deben tener los periodistas. Córdova 
Vianello se topó con la pared del Tribunal Electoral que le echó abajo cuando menos dos acusaciones muy 
expresas contra periodistas por difusión de contenido político en medios de comunicación que al parecer del 
consejero presidente resultaban sospechosas --es decir: sin pruebas contundentes-- de buscar el beneficio de 
algún partido o candidato. El Tribunal dejó muy en claro que esos dos casos eran de ejercicio de la libertad 
constitucional de expresión y Córdova Vianello tuvo que tragarse su berrinche. 
 
Opinión/Kiosco (El Universal) “Guerra de Morena y PT en Hidalgo” 
Aunque han sido aliados en muchas contiendas, nos platican que Morena y PT "no se pueden ver" en Hidalgo, y 
peor porque los morenistas acudieron a los Tribunales para que los petistas utilicen el eslogan "PT es la 4T”. Nos 
detallan que la representante de Morena en el Instituto Estatal Electoral (IEE), Dalia del Carmen Fernández 
Sánchez, interpuso una queja ante el Tribunal Electoral, la cual derivó en la resolución del órgano electoral para 
que los petistas "no se cobijen bajo el manto de la 4T" lo que calentó al dirigente estatal del PT, Javier Vázquez 
Calixto, quien amenazó con impugnar. ¡Qué tal!.  
 
Opinión/La Trastienda (Publimetro) “La 4T, de cabeza en Colima” 
Desde el Pacífico nos reportan que la 4T enfrenta un severo riesgo de debacle electoral en Colima debido al 
desbarajuste que hay en las candidaturas por la pésima operación de la gobernadora Indira Vizcaíno. En la capital, 
Morena no ha podido iniciar campaña, pues la nominación de Viridiana Valencia fue impugnada y el Tribunal 
Electoral aún no resuelve. En Manzanillo el árbitro ordenó que el candidato fuera varón, pero el partido guinda 
designó a Rosi Bayardo, lo que tiene este registro sujeto con alfileres, pues el Tribunal ya revisa el caso. Lo mismo 
ocurre en Tecomán, donde la candidata debía ser mujer, pero el elegido fue Armando Reyna. Puras malas cuentas 
de Indira, se dice por allá. 
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POLÍTICA  

Recrudecen Brugada y Taboada duelo de acusaciones 
La presunta privatización del agua, actos de corrupción y opacidad fueron las acusaciones entre Clara Brugada 
(Morena) y Santiago Taboada (PAN), quienes se tildaron mutuamente de mentirosos durante el segundo debate 
entre los tres candidatos a la jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. (La Jornada) 
 
Ataques entre Brugada y Taboada sobre cómo mentir y ser corrupto 
Ahora no fueron los candidatos sino el agua lo que protagonizó el segundo debate chilango organizado por el 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, pues su condición turbia fue el dardo de Santiago Taboada, candidato 
de PAN, PRI, PRD, contra Clara Brugada, de Morena, PT, PVEM, y el cual ella le regresó con los "pisos del cártel 
inmobiliario", que le "roban" agua a la ciudad. (El Financiero) 
 
Reproches por agua dominan el debate 
Reproches por las propuestas para atender la problemática del agua, cruce de acusaciones por corrupción en sus 
gobiernos como alcaldes entre la candidata de Sigamos Haciendo Historia, Clara Brugada, y el abanderado de Va 
por la CDMX, Santiago Taboada, fue lo que dominó en el Segundo Debate Chilango de los aspirantes gobernar la 
capital del país. (El Universal) 
 
Reporte de MilenIA. Clara lidera preferencias en cuatro redes sociales 
La candidata morenista llega fuerte al segundo debate por la Jefatura de Gobierno de Ciudad de México. 
Mientras Santiago Taboada triplica a la puntera en las encuestas en interacciones en TikTok, Clara Brugada 
provoca más conversaciones en Facebook, X, Instagram y YouTube. (Milenio Diario) 
 
Clara Brugada defiende su ventaja en la encuesta chilanga 
Clara Brugada, candidata de Morena-PVEM-PT a la jefatura de gobierno de la Ciudad de México, registró una 
disminución en la preferencia efectiva, la cual elimina 6.8% de quien no declara su voto, ya que pasó de 54.5% 
en marzo a 53.3% en abril. (El Economista) 
 
Frena a Sheinbaum retén de encapuchados 
La candidata presidencial Claudia Sheinbaum (Morena-PT-PVEM) fue detenida en esta localidad de Chiapas por 
un retén de hombres encapuchados, que los pobladores ubican como integrantes del Cártel de Sinaloa. Los 
hombres portaban armas, playeras negras, capuchas militares gorras con la imagen del narcotraficante Ismael 
"El Mayo" Zambada: instalados en la entrada del pueblo, preguntaban los viajeros su destino revisaban la cajuela 
de los autos. (Reforma) 
 
Sheinbaum propone industrializar frontera sur 
Como parte del impulso al desarrollo de Chiapas y atender desde el punto humanista la migración en el sur del 
país, la candidata presidencial de la coalición Sigamos haciendo historia, Claudia Sheinbaum Pardo, planteó la 
industrialización de la frontera sur que ayude a regularizar la migración y a dar empleo a chiapanecos. 
(ContraRéplica) 
 
Xóchitl busca voto en EU, Canadá, Australia y África 
La candidata presidencial de la coalición Fuerza y Corazón por México, Xóchitl Gálvez, presentó su agenda para 
los mexicanos en el exterior y aseguró que ganará los votos de los connacionales que viven en África, Estados 
Unidos, Australia y Canadá. (Milenio Diario) 
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Preocupa a Gálvez deterioro en las finanzas públicas 
La candidata a la Presidencia de la República de la coalición Fuerza y Corazón por México, Xóchitl Gálvez, se dijo 
enormemente preocupada por el deterioro de las finanzas públicas del país, por lo que, de ganar la elección del 
2 de junio, se comprometió a buscar el orden en las cuentas gubernamentales, gastar bien y mantener finanzas 
sanas. (El Financiero) 
 
Libia García, con ventaja 
Con una lista nominal de más de 4 millones 800 mil personas, el próximo 2 de junio en Guanajuato elegirán a su 
próxima gobernadora. De acuerdo con la encuesta de Poligrama-Heraldo Media Group, la alianza del PAN-PRI-
PRD continúa liderando la intención del voto, seguida de la coalición Morena-PT-PVEM. (El Heraldo de México) 
 
Astiazarán aventaja en Hermosillo 
El alcalde con licencia y candidato de la coalición PAN, PRI, PRD tiene 38.6% de la intención de voto; en segundo 
lugar se ubica la morenista María Dolores del Río Sánchez, con 32.5% Rumbo a las elecciones a celebrarse el 2 
de junio, Antonio Astiazarán, candidato de la coalición Fuerza y Corazón por Sonora a la presidencia municipal 
de Hermosillo, inicia su campaña en primer lugar, de acuerdo con la encuesta telefónica realizada por El 
Universal. (El Universal) 
 
Caso Nahle: Descubren depósitos en paraísos fiscales y 19 gasolineras 
Además de un departamento en Nueva York, todo propiedad de Rocío Nahle y familiares, se han descubierto 
sumas millonarias en dólares depositadas en paraísos fiscales. Según documento atribuido al Buró Federal de 
Investigaciones, José Luís Peña, Jeff Ferguson y Rocío Nahle García, detecto exportaciones de divisas a por lo 
menos 4 bancos internacionales. (UnomásUno) 
 
Contrató candidato su propia seguridad 
Noé Ramos Ferretiz, el candidato del PAN a la Alcaldía de El Mante, Tamaulipas, asesinado el viernes, sí contaba 
con escoltas que lo cuidaban, pero habían sido contratados por él mismo, luego de que el Gobierno estatal le 
retiró el apoyo oficial. (Reforma) 
 
Convoca la iglesia a orar por comicios libres y en paz 
La jornada de oración será el 7 de mayo en la Antigua Basílica de Guadalupe, con el objetivo de que las plegarias 
traigan resultados favorables. (La Prensa) 
 
Difunde Morena foto de la ¡Santa Muerte! 
El partido Morena emitió un mensaje en el que relaciona la imagen de la Santa Muerte con el nombre del 
Presidente AMLO. En su cuenta de X, partido gobernante afirmó: "Un verdadero hombre no habla mal de López 
Obrador". (Reforma) 
 
Limitado beneficio de los programas sociales 
A pesar de las mejoras en algunos de los indicadores de pobreza en los últimos años, es evidente que los niveles 
de desigualdad siguen siendo elevados, ya que los más de 11 mil programas sociales de los tres órdenes de 
Gobierno, "han tenido resultados limitados". (Ovaciones) 
 
Abandonan patrimonio y raíces, por el crimen 
De momento a otro, las familias deben dejar patrimonio, raíces, pasado y abandonar su hogar para garantizar su 
bienestar, salvarse y romper con ese círculo de violencia. Poco a poco, o en desbandada, convierten a sus 
comunidades en pueblos fantasma. (24 Horas) 
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Procesan a presunto asesino 
Policías de la Fiscalía de Tamaulipas detuvieron a Eliud Guadalupe por estar implicado en el supuesto ataque Noé 
Ramos, candidato panista de la Coalición "Fuerza Corazón por Tamaulipas", a la Alcaldía de Mante. (Reforma) 
 
Ahoga a Chiapas guerra de cárteles 
El lunes 25 de marzo cuatro hermanos circulaban por la Autopista Panamericana en una camioneta Jeep. Al llegar 
al kilómetro 210. en La Campana, un grupo de hombres les impidió avanzar hacia Frontera Comalapa, donde 
querían levantar un altar para honrar a su madre, que dos días antes había fallecido. (El Universal) 
 
Abandonan cadáveres en carretera a Ciudad Juárez 
La violencia volvió a desatarse en el norte del país, cuerpos con signos de tortura, y atados de manos 
sorprendieron a los conductores que circulaban sobre la carretera Panamericana Chihuahua-Ciudad de Juárez, 
donde en un principio se dijo que se trataba de nueve personas. (ContraRéplica) 
 
Presiona EE. UU. a México para entrega de agua del río Bravo 
El tema empieza a molestar al gobierno de Estados Unidos, que ya de entrada envió una nota diplomática a su 
similar de México, en la cual le manifiesta su preocupación por el retraso en la entrega de agua del río Bravo que 
le corresponde como parte del Tratado de 1944, indicó Manuel Morales, secretario técnico de la Sección 
Mexicana en la Comisión Internacional de Límites y Aguas. (UnomásUno) 
 
Presas del Sistema Cutzamala bajan a 33% de almacenamiento y aún falta para época de lluvias 
Las presas del Sistema Cutzamala se encuentran al 33.2 por ciento de su capacidad de llenado, con un 
almacenamiento de 260.04 millones de metros cúbicos y se aproximan al nivel mínimo de operación, que es de 
155 millones, a un mes del inicio de la temporada de lluvias. (MEX Diario Imagen) 
 
Microsismos ponen en peligro edificios de AO y BJ: experto 
Delfino Hernández Láscares, investigador del Departamento de Biología de la Universidad Autónoma 
Metropolitana, señaló que estos movimientos telúricos se han dado desde hace miles de años en la capital del 
país, por lo que subrayó que se trata de una actividad completamente normal debido a la ubicación geográfica 
de la entidad. (Diario de México) 
 
Leucemia mieloide cada vez más afecta a la población joven 
En México, la leucemia mieloide aguda incrementa su frecuencia en población cada vez más joven, 
especialmente a partir de los 47 años, contrario a otras naciones que tienen una prevalencia en mayores de 65 
años, señaló el hematólogo Sergio Tena. (Diario de México) 
 

ECONOMÍA 

Consolidación fiscal y moderar deuda, sugiere el FMI a México 
El FMI considera que la política fiscal que está aplicándose en México es más procíclica de lo que se requiere. 
"Preferiríamos ver algo diferente y esperamos una consolidación para el 2025", subrayó el director para el 
Departamento Occidental del organismo, Rodrigo Valdés. (El Economista) 
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Descarta impactos por elecciones y déficit fiscal 
Los eventuales riesgos por las elecciones en el país y EU. así como el alto déficit público de este año, ya están 
"descontados en el balance del Banxico y no alteran su estimado de que la inflación converja a la meta de 3 por 
ciento en 2025. (El Financiero) 
 
Quitaremos presión en la deuda externa al próximo gobierno: Yorio 
El equipo hacendario tiene la encomienda de lograr "una transición financiera ordenada", por lo que no habrá 
sorpresas ni sobresaltos para la próxima administración, aseguró en entrevista el subsecretario de Hacienda 
Gabriel Yorio González. (La Jornada) 
 
Aceptaría el mercado baja gradual del déficit, pues en un año sería muy drástico 
La consolidación fiscal en un sólo año podría resultar algo 'muy drástico' para la economía, por lo que el mercado 
podría aceptarla en un programa de varios años, siempre y cuando se trace una ruta clara, coincidieron 
banqueros. (El Financiero) 
 
AMLO y los Banqueros, una relación inesperada 
A pesar de las perspectivas negativas que se tenían sobre la relación que el Presidente AMLO sostendría con la 
banca en México durante su mandato, dicho sector se ha visto ampliamente beneficiado por las condiciones 
macroeconómicas, financieras y monetarias que se han impulsado en este sexenio. (Reporte Índigo) 
 
En sólo un mes, se anunciaron 20 proyectos de IED por 5 mil millones de dólares: economía 
Entre el 15 de marzo y el 15 de abril del presente año, se anunciaron públicamente 20 nuevos proyectos de 
inversión, con un monto aproximado de 5 mmdd, según el seguimiento mensual realizado por la Secretaría de 
Economía. (El Financiero) 
 
México frenó 258 plagas dañinas de la agricultura 
Del 1 de enero al 15 de abril de este año van 93 anuncios de inversión extranjera directa en México, mismos que 
suman 36 mil 1153 millones de dólares, reveló la Secretaría de Economía. En un comunicado, la dependencia 
federal que encabeza Raquel Buenrostro destacó que esto se integra a los 110 mil 744 millones de dólares ya 
comprometidos durante 2023. (Milenio Diario) 
 
Se multiplican intentos de ciberataques contra Pemex 
Los intentos de ciberataques contra Pemex se multiplicaron más de tres veces en el bienio 2022-2023. según 
cifras obtenidas vía Transparencia, Los datos muestran que duran te ese periodo la petrolera estatal acumuló un 
total de mil 904 millones de intentos de vulnerar sus sistemas informáticos, un crecimiento de 236% en 
comparación con el periodo 2020-2021. (El Universal) 
 
Banca pide que inclusión financiera sea prioridad 
Promover la inclusión financiera, mejorar la regulación y otorgar piso parejo a los jugadores del sistema 
financiero deben ser prioridades para quien llegue a la Presidencia de la República, coincidieron los directores 
de las instituciones financieras más importantes del país. (Excélsior) 
 
Infonavit: hay 35 mil mdp para construir vivienda sin afectar a las constructoras 
Ante la reforma Constitucional del artículo 123, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores podrá construir casas como parte en su misión, a lo cual puede destinar 35 mil millones pesos 
anuales. (Milenio Diario) 
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¡Alerta máxima! Cambio climático podría provocar crisis alimentaria 
La terrible realidad que se vive en el planeta contempla ahora al mes de febrero de 2024 como el más seco de 
los últimos 9 años, según datos proporcionados por el Servicio Meteorológico Nacional. Según el Instituto 
Mexicano para la Competitividad, al menos siete de cada diez personas en México han experimentado niveles 
de sequía que van desde moderados hasta extremos. (UnomásUno) 
 
Estabilidad en Medio Oriente contagia a precios del petróleo 
El petróleo subió ligeramente el viernes, pero registró un descenso semanal, después de que Irán restara 
importancia a un supuesto ataque israelí en su territorio, señal de que podría evitarse una escalada de las 
hostilidades en Oriente Medio. Los futuros del Brent subieron 18 centavos, o 0.21%, a 87.29 dólares el barril. (El 
Economista) 
 

INTERNACIONAL 

Contra Netanyahu 
La Defensa Civil de la Franja de Gaza informó que trabajadores de la salud descubrieron al menos 50 cuerpos de 
personas abatidas y enterradas en el patio del hospital Nasser por las fuerzas israelíes, en la ciudad sureña de 
Ian Yunis. (Excélsior) 
 
Gaza. Palestinos acusan a Israel de matar a 18 niños en su nueva ofensiva en Rafah 
Ataques israelíes sobre la ciudad de Rafah, en el sur de Gaza, dejaron 22 personas muertas durante la noche del 
sábado, 18 de ellas niños, confirmaron autoridades La primera agresión mató a un hombre, su esposa su hijo de 
tres años, según el Hospital Kuwaití, que recibió los cuerpos. La mujer estaba embarazada y los médicos lograron 
salvar al bebé. (Milenio Diario) 
 
Exhuman decenas de cadáveres en Franja de Gaza 
Decenas de cuerpos fueron exhumados en el patio de un hospital de la Franja de Gaza que había sido objeto de 
una incursión israelí, indicó el domingo la Defensa Civil de este territorio palestino en el que Israel promete 
aumentar su presión sobre el movimiento islamista Hamás. (ContraRéplica) 
 
Francia con alta alerta terrorista producida por la reciente crisis en Oriente Medio 
Francia con alta alerta terrorista producida por la reciente crisis en Oriente Medio. (Diario de México) 
 
Ecuador da poder al ejército 
A través de un referéndum y una consulta popular, los ecuatorianos respaldaron ayer al presidente Daniel Noboa 
en sus pretensiones de empoderar a las Fuerzas Armadas de su país para combatir a los grupos del crimen 
organizado. (Excélsior) 
 
Daniel Noboa consigue respaldo de Ecuador 
El jefe de una cárcel fue asesinado ayer, en medio de la aprobación de un referendo para establecer la extradición 
y endurecer penas contra el crimen organizado, que se desarrolló bajo un clima de terror por la muerte a tiros 
de dos alcaldes esta semana, la imparable violencia y una crisis eléctrica en Ecuador. (24 Horas) 
 
Elecciones vascas: empate técnico entre nacionalistas e independentistas 
El Partido Nacionalista Vasco ganó las elecciones regionales celebradas este domingo en el País Vasco, aunque 
empató a 27 escaños con los independentistas de EH Bildu, con el 98% del voto escrutado. (La Crónica de Hoy) 
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Biden recorta ventaja de Trump a solo dos puntos 
El Presidente de EU, Joe Biden, aumentó sus posibilidades de reelección, ya que redujo la ventaja de Donald 
Trump a sólo dos puntos porcentuales de cara a las elecciones presidenciales de noviembre próximo. Según el 
sondeo de NBC News divulgado este domingo, Biden ha recortado la ventaja de Trump a solo dos puntos (44 
contra 46), lo que representa una mejora notable respecto a la encuesta de enero. (La Crónica de Hoy) 
 
Hoy es el día de la Tierra; mil millones de personas, en 190 países, piden "planeta contra los plásticos" 
Este lunes 22 de abril, alrededor de mil millones de personas, en 190 países, celebrarán el Día de la Tierra, en 
torno al lema "El planeta contra los plásticos". (La Crónica de Hoy) 
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TRASCENDIÓ... 
Que luego del incidente en Chiapas, en el que un grupo de personas embozadas y con armas saliera a su paso 
para pedir ayuda en su intento de limpiar la sierra de Motozintla de narcos, la candidata presidencial de la 4T, 
Claudia Sheinbaum, calificó de “muy extraño” el hecho, pues luego de exponer sus demandas, los supuestos 
autodefensas aclararon que eran pueblo y no fifís. “Me llamó mucho la atención la manera en que hablaban, lo 
que dijeron, cómo lo dijeron”, relató la aspirante. Eso sí, aclaró que no se trató de organizaciones del crimen 
organizado. 
Que quien recibió elogios del presidente Andrés Manuel López Obrador en el 110 aniversario de la defensa del 
puerto de Veracruz fue el secretario de Marina, Rafael Ojeda, pues dijo estar satisfecho por su “lealtad” mostrada 
en el sexenio, al igual que la del titular de Sedena, Luis Cresencio Sandoval. Estados Unidos fue el país invasor en 
1914, pero a la vuelta del tiempo se convirtió en el principal socio de México, de ahí que el mandatario confió en 
que esta relación se prolongue para beneficio mutuo. 
Que la presidenta del Senado, Ana Lilia Rivera, encabezará una reunión de alto nivel con el titular de NASA, Bill 
Nelson, y su administradora adjunta, Pamela Melroy, con el fin de fortalecer la agenda educativa y la cooperación 
espacial entre ambas naciones. La visita de los directivos de esa agencia al Congreso mexicano forma parte de 
las actividades que conmemoran el bicentenario de la instauración de la Cámara alta, sin embargo, lo más 
importante será fortalecer la innovación e investigación en áreas de las ciencias de la Tierra y nanosatélites. 
Que en dos frentes de la 4T hubo señales en el tema internacional en la semana que acabó y mientras la canciller 
Alicia Bárcena hizo una gira de tres días por Texas, con el objetivo de atender a los migrantes frente a la ley SB4, 
el equipo de Claudia Sheinbaum, con Marcelo Ebrard y Juan Ramón de la Fuente a la cabeza, se metió de lleno 
al tema de la futura revisión del T-MEC. (Milenio Diario) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Con rumbo establecido. Carlos Ulloa, candidato a diputado federal por la coalición Sigamos Haciendo Historia, 
tiene el manual de cómo hacer campaña política y lo sigue al pie de la letra. Paseos por barrios, promesas de 
grandes proyectos, como el Cablebús y un hospital de especialidades para Xochimilco, es lo que vislumbra. Este 
fin de semana, los residentes de la UH División del Norte y Juventud Unida le brindaron un cálido recibimiento. 
Ulloa asegura que sus ideas son “siempre bien recibidas y tomadas en cuenta”. Y tiene razón. Quien es, además, 
fundador militante de Morena, convence a la ciudadanía persona a persona. La política real. 
2. Segundo round. Llegó la fecha del segundo debate chilango y, como era de esperarse, los tres candidatos se 
declararon ganadores. Salomón Chertorivski (MC) dijo que “ellos vinieron a limpiarse las manos, yo a dar 
propuestas”. Clara Brugada (Morena, PVEM y PT) afirmó que “es tiempo de mujeres”, además, que “Taboada es 
mentiroso”, y explicó que Morena ganará en las próximas elecciones. Santiago Taboada (PAN, PRI Y PRD) 
aseguró: “Yo puedo presumir resultados y hablar de buen Gobierno... La alcaldía más segura es la Benito 
Juárez...”. Y así la guerra de dimes y diretes, ¿los más beneficiados? Los votantes. 
3. Tragedia política. El asesinato contra Noé Ramos, candidato a la alcaldía de El Mante, Tamaulipas, sacudió a la 
comunidad y despertó un clamor por justicia. Noé buscaba la reelección bajo la coalición Fuerza y Corazón por 
Tamaulipas cuando fue atacado en plena campaña. La Fiscalía de Tamaulipas actuó rápidamente y capturó a 
Eliud Guadalupe “M”, señalado como el presunto asesino material. La comunidad, liderada por Sheyla Palacios, 
viuda de Noé Ramos, y numerosos seguidores se ha volcado en tributos y protestas para que el crimen no quede 
impune. No será difícil encontrar a los demás autores. En realidad, ¿caiga quien caiga? 
4. Despilfarro. Durante su mandato como gobernador de Morelos, Cuauhtémoc Blanco ha gastado más de mil 
millones de pesos en promoción personal, mientras que los problemas de seguridad y pobreza en el estado 
escalan a niveles alarmantes. Este gasto se ve aún más cuestionable considerando la falta de apoyo al sector 
agrícola y la ineficacia en la lucha contra la delincuencia. Margarita González Saravia, candidata de Morena para 
la gubernatura, intenta distanciarse de la tumultuosa administración de Blanco, pero de poco le servirá. ¿Puede 
Morelos votar por un partido que sólo ha traído fallas y desfalcos? Y el Cuau ni mejoró su imagen… 
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5. Indefendibles. Las finanzas de Rocío Nahle, candidata a Veracruz, y su esposo, José Luis Peña, dan de qué 
hablar y no precisamente en positivo. Se reveló que tiene al menos 5 millones de dólares en paraísos fiscales, 
con su nombre plasmado en los documentos bancarios. ¿Por qué la exsecretaria tiene semejantes cantidades en 
refugios fiscales? La hipocresía se asoma sin disimulo contrastando con el discurso oficial anticorrupción. 
Mientras el pueblo navega en la austeridad, algunos bolsillos se inflan con divisas extranjeras. Lo peor de todo 
es que cada día Palacio Nacional se queda sin armas para seguirlos cobijando. La corrupción, al 100. (Excélsior) 
 
CONFIDENCIAL 
Xóchitl, ¿cambios “en pleno vuelo”? Diputadas panistas apoyadoras de Xóchitl Gálvez revelaron que la candidata 
opositora “hará cambio de asesores en pleno vuelo” de la campaña presidencial. Sostienen que, "al contrario" 
de quienes advierten que puede ser un riesgo y afectar su imagen en la recta final, "la decisión valiente y 
terminante" de la hidalguense "le dará frescura, autenticidad e identidad con la gente". La duda, hasta en ellas 
mismas reconocida, es si los ajustes en el equipo alcancen las decisiones de Santiago Creel, Max Cortázar, Enrique 
de la Madrid.  
Morena y la muerte en su cuenta de X  
Tremendo revuelo que armó una publicación de Morena en su cuenta oficial de en la que se ve una payera que 
dice "Un verdadero hombre nunca habla mal de López Obrador" y tiene una imagen de la muerte con el dedo 
índice frente a la boca, como exigiendo silencio. El asombro fue tanto que hasta radicales impulsores de la 
autodenominada '4T" como Pedro Salmerón lo reprobaron. "Creo que es un pésimo mensaje en una página 
oficial del partido", dijo el cuestionado historiador. Lo cierto es que en un contexto de criminalidad como el que 
se vive en el país, e incluso de una elección tan violenta como la que estamos viviendo, a todas luces es un error. 
Retén del crimen en Chiapas 
Quienes cubrieron sus actividades o acompañaron a Claudia Sheinbaum en su recorrido por la zona fronteriza de 
Chiapas pudieron constatar la presencia de grupos armados en la zona. Le tocó también a la diputada chiapaneca 
Patricia Armendáriz, quien una vez más hizo importantes revelaciones: "En el camino de Comitán a Motozintla 
nos pararon unos encapuchados de uno de los cárteles en pugna en la zona cuidando su territorio", posteó en X. 
Y como por lo visto dentro de la '4T" no encuentra soluciones, hizo un llamado: "Apóyenme a descifrar, ¿cómo 
acabar con esto tan destructivo? Amatenango de la frontera, Motozintla y Belisario Domínguez son los más 
afectados". 
'Otros datos' ante la bancaria  
Y hablando de Xóchitl Gálvez, se puso dura con Claudia Sheinbaum y le refutó su discurso en la Convención 
Bancaria del viernes. La candidata opositora retomó una parte en la que la morenista le dijo a los banqueros que 
"le ha ido muy bien (a los bancos) estos seis años, a pesar de la pandemia, producto del trabajo de los bancos, 
pero también de la situación económica del país". En respuesta, Gálvez le dijo que "durante la pandemia, más 
de un millón y medio de negocios cerraron, así es que a muchos no les ha ido bien como tú dices". Y sí, los 
pequeños empresarios padecieron la falta de apoyos efectivos. 
Pacto por la infancia  
Tal como ocurrió con el Compromiso por la Paz, que la CEM dio a firmar a los tres candidatos presidenciales, este 
lunes, Claudia Sheinbaum, Xóchitl Gálvez y Jorge Álvarez Máynez firmarán el Pacto por la Primera Infancia, 
convocado por 500 organizaciones de todo el país y conformado por 12 metas en favor de la niñez temprana. El 
pacto, que se signará en el Papalote Museo del Niño, supone el compromiso para garantizar los derechos de los 
12.4 millones de niñas y niños en primera infancia en México. A ver si no ocurre como con el acuerdo con el 
Episcopado, donde la abanderada oficialista firmó bajo protesta, refutando el diagnóstico sobre la seguridad. 
Se inunda el país en agua contaminada  
De alarma fue ayer la advertencia de la presidenta de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra, del PRI. La 
diputada aseguró que no sólo es la alcaldía de Benito Juárez o la CDMX que enfrentan el problema de la 
contaminación del agua potable. Son i24 entidades inundadas en agua contaminada! advirtió. La CDMX, 
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Michoacán, Guerrero, Estado de México, Morelos, Puebla, Hidalgo, Tlaxcala, Oaxaca, Aguascalientes, 
Guanajuato, Veracruz, Sinaloa, Durango, Nayarit, Jalisco, San Luis Potosí, Nuevo León, Tamaulipas, Sonora, 
Coahuila, Chihuahua, Baja California y Baja California Sur "sobrepasan los límites de contaminación" en el agua 
que consumen. ¿También será culpa de Pemex? (El Financiero) 
 
PEPE GRILLO 
El verdadero antídoto 
El único antídoto conocido para contener la violencia contra candidatos es evitar la impunidad. Si los agresores 
se salen con la suya otros agresores replicarán los ataques sin preocuparse por las consecuencias de sus actos. 
La agresión que le costó a la vida a Noé Ramos en Tamaulipas desató una guerra de lodo a nivel nacional. Ramos 
buscaba repetir como alcalde en el Mante y fue atacado a puñaladas, un método inusual entre sicarios del crimen 
organizado, por lo que la agresión pudiera tener un origen distinto. 
Autoridades del estado aseguraron que lograron capturar al autor material del ataque y hoy mismo se conocerá 
su situación legal. No debe regatearse el mérito a la fiscalía estatal que actuó de manera rápida y al parecer 
efectiva. La captura puede detener la ola de indignación y especulaciones y darle una salida judicial al caso. 
Que impere la ley, aunque haya efervescencia, regresará las aguas a su cauce.  
La misión de la OEA  
La Organización de Estados Americanos será otro de los observadores internacionales del proceso electoral en 
marcha, cuyo punto culminante es la jornada electoral del 2 de junio. 
Para tal motivo la OEA y el INE ya firmaron un Acuerdo de Procedimientos. Todavía no se conoce el número 
exacto de observadores, pero en la elección pasada, la del 2018, se registraron más de 60 expertos de casi todos 
los países del continente y ya se anuncia que la misión para este año será todavía más grande. 
El compromiso del INE, firmado por la presidenta del Consejo General, Guadalupe Taddei Zavala, incluye brindar 
a la misión internacional todas las facilidades para que pueden moverse por el territorio nacional para observar 
el desarrollo de los comicios más grandes en la historia de México. 
Domingo de debates  
Los voceros de los diferentes partidos han tomado por asalto esta mañana los programas noticiosos y las redes 
sociales para asegurar que su candidata o candidato ganó claramente el debate. 
Ya se vio que los partidos buscan transformar los debates en mítines y por eso acarrean a sus contingentes, 
incluso bajo la lluvia. Ayer hubo tres, uno en Morelos, otro en la CDMX y uno más en Tabasco. 
Aunque cada entidad tiene una problemática particular el augurio es que será una elección francamente 
competida en Morelos y en la CDMX. 
No así en Tabasco donde los sondeos anticipan una victoria por demás cómoda de Morena. 
No hay literatura que demuestre que los debates impactan las decisiones de voto. Es así porque las personas que 
los ven, que suelen ser las más informadas, ya tienen tomada su decisión y lo que ocurre en el debate sirve para 
que re fuercen su posición. 
De cualquier forma, se trata de ejercicios valiosos porque permiten ver el desempeño de los candidatos ante 
estímulos similares. La jornada electoral está cada vez más cerca y ningún candidato se puede guardar nada, 
cómo para qué. Por eso los de debates son cada vez más intensos. 
Pactar con el diablo  
¿Si las agencias de inteligencia del gabinete de seguridad detectan que un candidato, de cualquier partido, ya 
pactó con grupos del crimen organizado para que lo ayuden en la campaña a cambio de "dejarlos trabajar "o 
darles posiciones claves en el Gobierno”, lo revelarán? Los pactos con los rudos se están realizando hoy mismo 
y ya hay acusaciones específicas en Nuevo León, Sinaloa, Guerrero y Chiapas, pero seguramente ocurre en 
muchos otros lugares. ¿Hay seguimiento? ¿Habrá denuncias? Lo importante aquí no es esperar a que el daño se 
haga, sino denunciar a los que creen que le pueden ganar la partida al diablo. Nunca ha pasado, ni pasará, de 
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modo que lo mejor es buscarle por el lado de la legalidad, la transparencia e invirtiendo en una policía bien 
pertrechada y con salarios dignos. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
A ver, a ver... ¿cómo estuvo eso de que sometieron a periodistas que cubren la campaña, desaparecieron a la 
seguridad y lograron que sólo reporteros de Latinus presenciaran el encuentro entre encapuchados, algunos 
armados, y la candidata? (La Jornada) 
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